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MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

En consideración a lo solicitado por 
ios Coroneles de Artillería, en situa
ción de retirado, D. Plácido Áivarez 
Buylla y González Alegre, D. José Jun
quera Domínguez, D. Francisco Jun
quera Domínguez, D. Jaime Pía Rubio 
y  D. Rafael Gutiérrez Pérez, los cua
les reúnen las condiciones exigidas por 
la Ley de 4 de .Noviembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
General de Brigada honorario, con los 
beneficios que concede la citada ley.

Dado en Madrid a once -de Mayo de 
jmil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

iH Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  Aza ñ a

En consideración a lo solicitado por 
los Coroneles de la Guardia civil, en 
situación de -retirado, D. José Sanian- 
dreu Piejano, D. ‘Rogelio Rodríguez 
Sánchez, D. Antonio Alcubilla Cerece
rda y D. Antonio Ruiz Jiménez, los 
cuales reúnen las condiciones exigi
das por la Ley de 4 de Noviembre úl
timo.,

Vengo en concederles el empleo de 
General Inspector honorario de la 
Guardia civil, con los beneficies que 
icón ce de la citada ley,

Dado-en Madrid -a once de Mayo de 
m il no ve cié utos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente de! Conseje Se Mls&rtros,
M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

.DECRETOS
Como Presidente de la República 

y a propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en concede al Capitán de Ma- 

vío, en situación de retirado, D. Die
go González-Iiontaria y Fernández La
dre da, el empleo de Contralmirante 
honorario en situación de reserva, c o 
mo comprendido en el articulo prim e
ro del Decreto de 2.2 de Marzo último..

Dado -en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORCES 
E l Ministro da Marina,

J o s é  G í k a l  P e b s í r a ,

Corno Presidente de la' República 
y a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de Na
vio, en situación de retinado, ’D. An
tonio López Cerón, el -empleo de Con
tralmirante honorario en situación de 
reserva, como com prendido en eb ar
tículo primero del Decreto de 22 de 
Marzo último.

Dado en Madrid a diez de .Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G i b  a l  P e r e i r a .

Como Presidente de la .República 
y a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de Na
vio, en sito ación de retirado, D. Gui
llermo Butrón y Linares, el empleo de 
Contralmirante honorario en.situación 
de reserva, com o comprendido en el 
artículo primero del Decreto de 22 de 
Marzo último..

Dado en Madrid a -diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ,A LCALA-2 AMOR A Y TORRES 
E l Mmistro de Marma,

J O %É  G I R A L P E 3112 1 B.A»

Corno Presidente dé la República' 
y a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de Na-, 
vio, en situación de retirado, D. Ma
riano Sberí Ganáis, el empleo de Gon- 
tralmirante honorario en situación de 
reserva, corno com prendido en el ar
tículo primero del Decreto de 22 de 
Marzo último.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil -m-ovectenlos treinta .y dm.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E\ ffimatro efe .Marina,

J o s é  G i r a s * R e r e t b -Ax
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Como PresWente de la Rc;púb1ka } 
y a propuesta uel Ministro cte Mad1H1, ! 

V~ngo en .cmJcect-er al Capit:l!l de Na
vío, en situación de retirado, D. Vic
toriano Roca y C:mcelo, el emplc.o de 
Contralmirante honorar io en si:tunci<ón 
de reserv::1. como .cornpTendiuo en el 
artículo :r:·irncro 11eJ Decreto de 22 de 
Marzo úULno. 

Dado cr. :Hadr1d a diez de :\layo de 
:mil novecientos t·JJint:t y dos. 

NICETO !\LCALA-ZAMOBA Y TORR~S 
El M!tiir.b·o de ~~nrioa, 

Josi! GIRAL PEBEIRA. 

Como Presidente de la República 
y a pmpnesta del Ministro de l\larina, 

Vengo en conceder al Capit1n de 
Navío, en situción de rr:tirado, D . .lo- . 
sé :VIaria deo Oü:yza y Cortés, el empleo 
de Contralm iranle -honorario en sit:ua- • 
ción de reserva, .como comprendido · 
en el artículo primero del Decreto de 
22 de l\Iarzo .últii:w. 

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil noveci-entos treinta y dos. 

N!CETO AIJCALA-ZAMOHA Y l'OHfil:.'S 

11:1 llllnistro ·da ~1arinn, 

Josñ liiRAL PEt<EtaA. 

~ 

ll!N!STLUO DE·HACiEt:DA 

DECRETO 

Aun desenvolviéndose de modo orde
nado y cans1anlc la opcracioo de es
tampiliado de los billetes cfel B:::nco de 
España. pf.Oi"l'Og:Hla por. Dt.-ereto de 14 
de Enero último, obsérvase tma lenti· 
tud en las pr~sentaciones, bas:lCla indu· 
dablemente en la confianza y normali· 
dad !Ucamffidas, que mantien<! todavía 
sin dichB requisito gran número de bi· 
lletes que se emplean sb dificultad en 
todas las transace1ones, an~e la scgud
dad de los tenedores de que en cual
quier morue.nto oportuno, en relación 
con sus actividades, ha •de ser atendida 
la formalidad de imponer la corre!>poo
dienle estampilla po1· el Banoo emisor. 

Desea el Gobien10 corresponder y 
colaborar a ]a ·COJ;fianza sentida, toda 
vez q;.¡e .fe'lizmente Jas circunswncias no 
obligan a una exigencia del cump1i· 
miento, en pJa:w perentorio., del reqni· 
sito orden~dn; por lo que, a propuesta 
del Ministro <le .H :~cienda, y lle acuen1o 
con el Conse;o de l\linistros, 

VengQ en decretar: 
Ar·lícul(j) t.• Se amplía hasta S1 de 

Diciembre del -corriente año el plazo 
señaladG por Decreto de 14 <le Enero 
ú1timo, para las operaciones de estam
pillado de bilktes .del Banco <le España 
1. J!ru.:a el cllllll)liJUi~nto de las oblig_.Q.· 

ciones impue.s{as a és.:e y a las Oflcinas 
públicas, relativas a las entre¡;as de bi
llcl~s en los pagos y a su adt;lisión en 
los in¡: rcsos. 

Adkulo 2 • .o E\ Banco de Esp!aña ·se
gUirá atl:ndicndo ·diUgentemen1e a la 
im;;osi:ci6n de la er.tr.mp.i.lla en cuantos 
hii:etes le ~can presoo tauos, y cuidará 
de que se vrya cumpliendo dicho requi· 
sito en io:; r¡.t.;e coast:1uya:1 y aumenten 
sus reservas actua!JCs. 

Dado en Il'l:a<lrid a once de !lJ¡¡yo de 
mil no\·eci~.¡l!os treinta y d~s. 

NICE';·o .ALCALA-ZA.MOHA Y TORRES 

m Ministro de lladende 

JAIME CAUNER Ro~Eu 

MINB1'ERiO 11: INSiRUtCION 
PUEUCA Y BELLAS ARTES 

DECRETO 

1. 

narse de aquellas t¡Ue no sean ineom·~· 
pa;tibJes co.n las que tenga pendientes.·· ... ·· 
de aprobación d.el curso anterior. EÍ' 
cu:adrG de in.C(}mpatibilid.a~ será lija~ 
do por el Claustro."' ; 

Dado en Madrid a trece de Yay(j 
de mil n'()vecientos treinta Y. dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOBRP.I 

El Mlnlstro ele Instrucci6l:í :pdblica 
1 :&ellu Arte1, 

FEnNANoo DE Los Rtos UaRUTI. 

~ 

PilF.SIDENCIA DEL CONSEJO DE : 
MINISTROS 

ORDEN 
Excmo. Sr.:. El Gobiemo de la ne-o~ 

pUblica ha dispuesto se redacte un. 
anteproyecto de ley de protección ~ 
las Industrias y Comunicaciones ma~ 
rítim~s, que sirva de base de estudi~ 

Soli.cita:da por .la Escuela Superior al que el'l su día se acuerde sometet 
de Ar-quitectura de Maúrid, a reque- por el Ccmsejo de Ministras a delibe .. 
rimiento de la representación de alum- raci-ón de l:as Cortes. 
nos en el Claustro de la misma, la mo- La redacc.ión de aque'l anteproyec~ : 
diflcnción de los artículos 5!9, ti6 lY to se Llevará a 'cabo por una CGmisióili ;. 
()8 del :Reglamento orgánico ce .aquel interministeriaJ, presidic!a por ea. ni~ · 
Centro <lucenle, oon el f:n de facilitar ·rector general de Nall'iegaciDI!l, Pe~c~' 
la laboiJ." de dichos a!u :n;1os, pe~·mi- e Industrias marHima:s, y de la qud 
tién.do:es ef€etuar exámenes de aquc- formarán parte un funcionario desig .. 
Has asigna:.Uras que, aun perrene-cicn- nado por cada uno de los si.gui.entes 
do a d.os cursos sucesiyos, !!() exista Departamentos ministeriales: Presi .. 
enire eJlas incompatibilidad de mate- den.cia (Dirección general de Marrne: .. 
ria; como ·esta concesi&n implica un oos y Colonias), Estado, Marina (Dl~ 
av:u1ce beneficios.o en SES eskldios, Y r.ección general de Navegación), Obrasi' 
el Estadü debe annp:u:ar Jos auJwlos de públicas y Agricultura, Ind_ustria ~ 
cultLJra que siente el :alumnado, tenien- Go !\' . merci:o. . ,. 
do .en cuenta el informe fuvorable del . . , 
CooseJ·.0 de Instrucción · .,1. J..as des1gnacwnes se haran por l<>e pu¡; 1ca, t' ,... . . .;. 

Como Presidenlte del Coh'crno de la , respec 1\'0S . .nlmstenos antes del dilt. 
Re,.u· blic.a da a~u d · • 1 · 20 del aetual y la Comisión de reii~'~ ... , ~ .., e:r o oon es e y a • . . •· 
Propuesta (lel l\Il·n1· .. . 1 . , . . renc1a entregara el .anteproyecto . 

' · 1 s:.ro •úe . t •. , ,ruccion . . . . 
pública y lle'lla A 1 . ley al Mm1stro de M:arma en ua pl ~ 

· . s r ~s, . . : :ro .de vei.n te días. ' 
Vengo en decretar lo s¡.gme ;1 le: · · 
A~tícul'o único. Los artículos 59 : Se P"Ondrán a disJ}ftSición dtl )a Co~ 

66 y 68 del Reglamento ~ara el régi~ mbioo los .informes emiíidos ~?r lo$ 1 

m~~ y .gobierno de las Escuelas Supe- elementos m!ere~ad?s en ocasm.n de . 
rio,res de Arquitectur<J, de 23 de Octu- la CoEferenc1a ~acwnal de Armad~ 
bre de l9H .ruedarán Iedactados en res Y ConstrucciOnes Navales, reuni•. 
la forma silf~i~nte: da recientemente, y por la Direcciótt ' 

"Artículo"' :59. Los alumnos libre<S general de Navegación, Pesca e In .. 
no tendrán qcte snjetHse a. csludinr dustrias Mari.timas se facilitará el per .. _ 
las asignaturas en determinado mime- ·¡ so_n~~ . aux~li.ar _ ~. cuantos elemento~ 
ro de cu.rsos, pero sí -al ordrn de pre- ~1 e ~lsa la Co.m~wn para el desemp.e ... 
lación de makrias y épocas ue cx:t~ • fiQ de SU •COmetido. ; '· 
mer,es d~ los oliciales. Lo que colThUnica a V. E. para sü -

Artículo 66. Cuando un aluono de- cOUQciln.iento Y efectos ·C~nsiguiento·~· 
ba repetir al.guna o algunas asignatu- iMadr1d, 13 de May<G de 1932. 
ras de un mismo curso, teniendo apro- .AZA..~N 

hadas las restantes, p'Odrá cursar las 
dei curso siguiente, siempre que no 
hay& inc-Qmp.atibilidad de materias. 

.Artículo 68. !El alumno mr.tricula
do en un curso •con algunas a:;ignatu
ras del eurso anterior. nodrá exami· 

Señores Ministros de Estado, llarin~ 
Ob:Nls públicas y Agricult~. Jil( 
dustria Y. Comercio. 
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ORDEN CIRCULAR 
Exmo. S r .: Visto el escrito  form ula- 

ido por el General Jefe de la octava 
fcivi sión O rgánica, en solicitud  de acla
ración  de los p receptos que han  re
organizado la ju risd icción  de Guerra, 
especialm ente en lo que afecta a las 
relaciones que las A utoridades jud i
ciales han de m an tener con las de 
orden  m ilita r p ara  desempeño y eje
cución del com etido que aquéllas tie
nen encom endado por los Decretos de 
11 de Mayo, 2 de Junio  y 4 de Julio  
y Orden c ircu lar de 10 de Julio  de 
1931 (Ds. Os,} iiúms. 105, 122, 149- y 
152), he tenido a bien d isponer que, 
a los íines interesados, se observen las 
reglas siguientes:

1.a La designación del personal que 
(haya de constitu ir los Consejos, así 
como el señalam iento del día y plaza 
en que han de celebrarse, co rrespon
de a las A utoridades judiciales, de 
¡quienes lo solicitarán  los Jueces in s
tructo res; cuando se tra te  de Consejos 
de guerra de Cuerpo, los Jueces in te 
resarán  previam ente del Jefe respec
tivo los nom bres de los Vocales del 
del mismo, que com unicará a la Au
to rid ad  judicial, para  que por ésta se 
haga el nom bram iento de los demás.

2.a Las A utoridades judiciales, an
tes de nom brar al P residen te y Voca
les dé los Consejos de guerra  y de se
ña lar día p ara  su celebración, envia
rán  al Jefe de la D ivisión, C om andan
tes m ilitares de Baleares y Canarias o 
lefe de las fuerzas m ilitares de Ma
rruecos-, cuando se trate de Consejo de 
guerra de Oficiales generales, y en los 
demás casos al Com andante m ilita r de 
la plaza respectiva, re lación  de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales a quienes co
rresponda form arlo, según ios turnos 
que se llevan en la A uditoría, a fin de 
que com uniquen si todos se encuen
tran  en sus destinos o situaciones, o si 
p e r  cualquier c ircunstancia  es p rec i
so hacer alguna a lterac ión ; al mismo 
tiem po recabarán  de las expresadas 
A utoridades, según corresponda, su 
conform idad respecto de la fecha, lo
cal y hora, para  evitar que por cual
q u ier motivo especial O; co incidencia 
con algún servicio de im prescind ib le 
Realización pueda dificultarse la cefe- 
ibraci-ón del Consejo..

Cuando se trate  de Consejo de gue
r ra  sum arísim o so considerará  su ce
lebración preferen te  a iodo o ir o ser
vicio.

3.a Cum plidos los N ' M ies p ” 'vs 
¿Lie se determ inan  en las regias ante
rio res y los demás que su ’ ' \.*io
sugiera a las A utoridades m ilitara* / 
Indicíales, estas últim as designarán 
$1 personal que ha de constitu ir los 
4k>»seios y  seña la rán  el día y  plaza

en que deban celebrarse, in teresando  
del General Jefe de la D ivisión, Co
m andantes m ilitares de Baleares y Ca
narias -o General Jefe de las fuer
zas m ilitares de M arruecos, cuando -se 
trate de Consejos de Oficiales genera
les, y de los Com andantes m ilitares 
de las plazas respectivas, cuando sm.n 
Consejos o rd inarios, la publicación en 
la orden de la reunión  de los mismos 
en los térm inos prevenidos en el ar
tículo 566 del Código de Justicia. Mi
litar.

En todo caso y cualquiera que sea 
la plaza en que haya de celebrarse el 
Consejo se p o ndrá  en conocim iento del 
General Jefe de la D ivisión, Coman
dantes m ilitares de Baleares y Cana
rias o Jefe de las fuerzas m ilitares de 
M arruecos, in teresándose con la an ti
cipación debida, la expedición de los 
oportunos pasaportes cuando alguno 
de los que form en el Consejo hayan, 
de trasladarse a punto distin to  del de 
su  des tino o residencia.

4.a Los P residen tes de los Consejos 
de guerra, una vez term inados, d arán  
cuenta de su celebración, con novedad 
o sin ella, al Jefe de la  D ivisión, Co
m andantes m ilitares de Baleares y Ca
narias o Jefe de las fuerzas m ilitares 
de M arruecos y a la A utoridad jud i
cial respectiva.

5.a. Siem pre que con ocasión del 
ejercicio de sus funciones judiciales 
los A uditores de las D ivisiones orgá
n icas, Com andancias m ilitares de Ba
leares y C anarias y fuerzas m ilitares 
de M arruecos, se d irijan  a personas 
que en ■ el E jérc ito  ostenten' empleos 
superio res al s.uyo, lo efectuarán en 
fórm ulas que excluyan toda idea de o r
den o m andato y que aparte  de la obli
gada cortesía  tengan, el m arcado sello 
de respeto, que constituye necesaria 
derivación de la je ra rq u ía  m ilitar.

6.a Las A utoridades judiciales po
drán, en los casos en que así lo au
torice expresam ente el Código de Jus
tic ia  m ilita r y en aquellos otros en 
que lo consideren im prescind ib le pa
ra  la más p ron ta  y eficaz adm in istra
ción de justicia, delegar especialm ente 
alguna de sus facultades, que por su 
ca rácter o naturaleza sean delegadles, 
en cualquiera de los Jefes u Oficiales 
del Cuerpo ju ríd ico  m ilita r en situa
ción activa destinados en  te rrito rio  de 
su jurisd icción , con excepción de los 
que presten  servicio en el M inisterio 
de la Guerra, y en los Coman dan tes- 
mili tares de las plazas, cam pam entos 
o cantones.

En estos casos, cuando dichas Au
toridades sean de categoría m ilitar su
p erio r a la personal que tenga la Au
to ridad  jud ic ia l de que se trate, se en
tenderá  £*ae la  delAgacioiL es cpiuisión

rogato ria  in te resada en auxilio de 
justicia, análoga a la que se solicita de 
A utoridades de otro orden.

Lo que com unico a V. E. para su co
nocim iento y cum plim ieitto. M adrid, 
13 de Mayo de 1932.

Á Z A . Ñ A  :

Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Minis
terio de Estado de fecha 1.° de Marzo 
próximo pasado, confirmando la de 25 
de Noviembre de 1930,. que trasladaba 
una petición de la Legación de Norue
ga, interesando determ inadas facilida
des a los buques que después de haber 
hecho escala en puerto  español toquen 
en puertos extranjeros p a ra  dirigirse 
después a otro también español: 

Resultando que la petición abarcaba 
dos puntos: uño db carácter particular 
p ara  los envases metálicos del aceite, 
exportado a Noruega, y otro de carác
ter general para  toda clase de mercan
cías:

Resultando que por este Ministerio, 
en Orden ds 5 -de: - Enero., de 1931, se 
participó  al de Estado que la pedición 
pasaba a la Comisión que entiende en 
el estudio de reform a de las Ordenan
zas:'

Resultando que p o r  haber estado: sus
pendidos los traba jes de esa 'Comisión 
aún no se h a  resuelto la petición  de la 
Legación de N oruega:

Considerando que, sin perjuicio de la 
resolución que recaiga sobre esta cues
tión con carácter general, puede ser 
resuelto el caso particu lar de ios enva
ses m etálicos del aceite de o lv a , que 
por constituir un artículo de im portan
te exportación, todas las facilidades 
que se le puedan conceder repercutirían 
favorablem ente en la economía espa
ñola:

Considerando que existiendo en el ar
tículo 63 de-, las Ordenanzas de Aduanas 
la excepción para  las mercancías con
ducidas en buques que hagan escala en 
Tánger o G ibrallar anfes de arribar al 
puerto español de destino de aquéllas, 
no se ve razón fiscal que se oponga a 
extender igual facilidad a los envases 
de: aceite conducidos en buques que to
quen en puertos franceses o- italianos, 
siem pre que no so: separen del itinera
rio que esté señalado en el manifiesto 
de ra ta , *

Este M inisterio ha asordado:
1.° Com prender en el párrafo  octa

vo del 'artículo 68 de las Ordenanzas de 
Aduanas las: escalas que los buaues*
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•puedan hacer en puertos de Italia y  
Francia, siempre que no se separen del 
itinerario marcado en el manifiesto de 
ruta, y las mercancías conducidas sean 
envases metálicos exportados con acei
te de oliva y devueltos a España.

2.° Que se traslade esta Orden al 
Ministerio ¿e Estado, como contesta
ción-a las suyas de 25 de Noviembre 
de 1930 y 1.° de Marzo de 1932.

-Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Mayo de 1932.

P. D.,
ISIDORO 'VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. S r .: Consignada en el capítu

lo  7.°, .-artículo 2.°, partida 12, Sección 
sexta de ios Presupuestos generales 
del Estado,- la cantidad de 1.280.000 
■pesetas “ para toda clase de gastos que 
origíne la instalación y  sostenimiento, 
Lanío de personal como de ■material, 
de 20 Dispensarios antituberculosos", 

Este Ministerio ha acordado que la 
;€iíra que corresponde a los nueve me
ses-de la vigencia del mencionado pre
supuesto, ascendente a 960.000 pese
tas, se distribuya en -la s i g u i e n t e  
lo rm a :

Pesetas.

Para personal médico (Jefes, 
Ayudantes Tisiólogos, Gto- 
Tríiiolaringólogos y  Pedia
tras)  ................................ 208.000

Para personal técnico auxi
liar (Enfermeras - Visitado
ras y Practicantes auxilin-

Tes Radiólogos)....-’ . . . . . . ......... 82.500
P a r a  personal subalterno

(Mozos, -Conserjes)................... 26.250
‘ Para toda clase de gastos que 

/origine el sostenimiento de 
veinte Dispensarios antitu
berculosos, alquileres, flui
do eléctrico, calefacción, 
teléfono, Rayos X, medica
mentos, Laboratorio, mate
rial de oficina, jornales, etc. 243.750 

Para instalación de todo or
den y adaptación de loca
les destinados a los Dis
pensarios .............    399.500
Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos que procedan. Ma
drid, 12 de .Mayo de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

.:6tóüTA_.¡Pirector general de Sanidad*

Ilmo. Sr.: Designado D. Ramón Mi
guel Nieto, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Ingeniería de esa D irección ..general 
y Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo de Telégrafos, por la Co
misión Permanente Española (le Elec
tricidad, para que. como representante 
en la misma del Ministerio de la Gober
nación, forme parte de la Comisión 
nombrada para asistir al Congreso In
ternacional de Electricidad, que .-se ha 
de celebrar .en París en lo-s días A al Ú2 
del próximo mes de Julio; ante la con
veniencia de que esa Dirección general 
se halle debidamente representada en 
el mencionado Congreso, como asimis
mo la de dar el .mayor avance ¿posible 
en la preparación de las conferencias 
telegráfica y  radio telegráfica interna
cionales convocadas par.a primeros .de 
Septieud re en Madrid,

Este 5 misterio ha tenido -a -bien -au-: 
• ionizar al- Sr. Miguel Nieto para -que 
asista al mencionado. Congreso, -desig
nando al propio tiempo a V. I. para 
que ostente en el mismo la representa
ción de esa Dirección general.

Asimismo -encomienda a V. I. el en
cargo de, una vez terminado dicho Con
greso, pasar a Berna con el fin de re
coger en la Oficina telegráfica Interna
cional los datos y antecedentes necesa
rios a la mejor y  más rápida prepara
ción de las Conferencias telegráfica y 
radiotelegráfica internacionales, a cele
brar en Madrid el mes de .Septiembre 
del corriente año.

Este servicio se declara con derecho ¡ 
a los viáticos y dietas reglamentarios, 
fijándose la -duración de quince días pa- ; 
ra el Sr. ..Miguel Nieto, y  la .de veinte 
días para V. L, y  debiéndose satisfacer 
los gastos que se ocasionen con cargo 
al crédito que para tales atenciones ; 
figura en el presupuesto de gastos de 
esa Dirección general, previa formación 
de expediente, en que -se haga constar 
la existencia de crédito y se ejerza la 
fiscalización previa que establecen Jas 
disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Mayo fie 10.32,

• IX,

A. GALARZA

Señor Director general de Tel-ágqmmii- 
cación.

Excmo. Sr.: Contestando a la Orden 
ministerial que V. E. con fecha .9 de 
Marzo próximo pasado dirigió a este 
Ministerio, he tenido a bien designar 
al Jefe de Negociado de primera clase 
D. Felipe Marín y Espinosa y  al Jefe 
de Negociado de tercera clase D. José 
María Ríos y Purón, ambos de la Di
rección general de Telecomunicación.

como representantes de la Subsecretá*», 
ría de Comunicaciones, quienes, en 
unión de los designados por ese Minis* 
terio, han de estudiar y  proponer lo> 
más conveniente respecto a la forma' 
de adscribir a la Subsecretaría de Ma
rina civil el personal de las estacione® 
radiogoniométricas y  el radiotelegra* 
fi-sta de la Marina mercante, con arre*» 
glo a la Ley de 12 de Enero último.

Como agregado a dicha representa* 
ción se ha designado a D. Luis P. GqiN 
zález Rodríguez, de la Unión de Radio* 
telegrafistas Españoles.

Madrid, 15 fie Abril de 1932.
p.

A. -GALARZA 
Señor Ministro de Marina.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Ernesto Gaha< 
fiero López, Profesor numerario de U 
Escuela Superior de Trabajo de Vigo( 
solicitando ;ser adscrito al grupo terco* 
no fie la  misma ‘Escuela, o bien nombra* 
fio  fuera de concurso para alguna fifi 
las plazas vacantes de los grupos teiH 
cero o noveno, existentes en otras Es* 
cuelas Superiores de Trabajo: 

Resultando que D. Ernesto -Caballero, 
López fué nombrado, en virtud de per
muta, Profesor numerario del grupo' 
tercero (cuarto del plan vigente de 
1928) de la Escuela Industrial, hoy Su-i 
perior del Trabajo, de Vigo, por R eal 
orden-de 17 de Agosto de 1926: 

Resultando que a virtud de propuesta! 
fiel Glanstrio de Profesores y  en curn-í 
plimicnío fie lo dispuesto en el (Real de
creto de 18 fie Octubre de 1928, se Revé 
a efecto el acoplamiento del Profeso-, 
rado de la Escuela Industrial fie Vigfi 
por Real orden de 21 fie Junio fie 1929,' 
nombrándose a D. Ernesto ¡Caballero 
López, Profesor numerario, fiel grupo, 
noveno, “ Químicaindustrial orgánicay; 
.Análisis químico", y  a D. Ricardo fio 
Sádaba Capahlanca, Profesor del gru
po cuarto ( tercero del pifen-fie 49.25)),, 
“ Ciencias Físico -Químicas ” , 'continuan
do en la actualidad ambos 'Profesores 
desempeñando dichas cátedras : 

ReBülíando que .el Gr. Caballero pre
bende su .reintegración :a la 'Cátedra fifi 
grupo cuarto (por error dio® »el terne
ro, sin adviertir que ni antiguo tercer®, 
“Química general, Electroquímica ;jr, 
Análisis químico", se convirtió .en el 
cuarto del pian vigente, 4928, denomi
nado “ Ciencias Físico químicas” )* -gis**.
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ardes desempeñó en la misma Escuela 
de Vigo, o su traslado fuera de con
curso a otras Escuelas, donde existían 
vacantes de los grupos cuarto o nove
no, fundando su pretensión en el hecho 
de que la especialidad de Técnico quí
mico no está autorizada de un modo 
expreso en la Escuela de Vigo, y en 
que, además, por estar vacante la cáte
dra del grupo octavo, que completa c$n 
las enseñanzas del grupo noveno las de 
’la especialidad de referencia, la ma
tr ic u la  es escasa y su actuación como 
Profesor es precaria y poco eficiente: 

Resultando que en relación con la en
señanza de la especialidad de Técnico 
químico establecidas en la Escuela Su
perior dei Trabajo de Vigo existen los 
siguientes antecedentes: el Reglamento 
de 6 de Octubre de 1925, artículo 62, se
ñaló a !a Escuela de Vigo dos peritajes, 
sin especificar cuáles; la Carta funda
cional de la Escuela Superior del T ra
bajo de Vigo, aprobada por Real orden 
de 6 de Diciembre de 1929, preceptúa 
que en la Escuela se darán las enseñan
zas de Técnico mecánico, Técnico elec
tricista y las que acuerde la Superiori
dad a propuesta del Patronato; que al 
proponerse el acoplamiento del perso
nal docente para dar cumplimiento a 
los preceptos del Estatuto refundido 
por Real decreto de 11 de Agosto de 
1923 (Ga ceta  26) y  número cuarto de 
la Real orden del 13 de Octubre del 
mismo año, el Claustro propuso la de
signación de los Profesores necesarios 
para las enseñanzas de las especialida
des de Mecánico, Electricista y Quími
co, y la propuesta fué aprobada por 
Real orden de 21 de Junio de 1929, ya 
acoplada al nuevo Estatuto de 21 de 
Diciembre de 1928, con lo cual, y  de 
Acuerdo con lo prevenido en la Carla 
fundacional, quedó reconocida, aunque 

modo tácito, la repetida especialidad 
de Técnico químico, nombrándose al se
ñor Caballero para el grupo noveno y 
anunciándose a concurso previo de 
traslado la provisión de la cátedra va
cante del grupo octavo, “Química in
dustrial inorgánica”, que completa las 
enseñanzas de la especialidad; concur
so que resultó desierto por falta de as
piran les (Ga c e ta  del 16 de Junio de 
1931); y finalmente, que en. corrobora- 

'ción de esta autorización tácita, la Es
cuela abrió matrícula en el curso actual 
de 1931-32, para las enseñanzas de Téc
nico químico, habiéndose matriculado 
seis alumnos, que siguen actualmente 
sus estudios, aunque con la dificultad 
inherente a la falta de Profesor nume
rario y  de Auxiliar en el grupo octavo: 

Considerando que no cabe estimar la 
petición del Sr. Caballero, ya que la 
Cátedra del grupo cuarto de la Escuela

de Vigo está provista en propiedad, y 
de otra parte, los traslados han de ajus
tarse a las disposiciones legales en vi
gor, que no les admite fuera de con
curso :

Considerando que nada se opone a 
la confirmación expresa del estableci
miento de las enseñanzas de Técnico 
químico en la Escuela Superior del T ra
bajo de Vigo, puesto que se han cum
plido los requisitos determinados para 
ello en la Carta fundacional, y los he
chos han venido sancionando la exis
tencia de tal especialidad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se desestime la instancia de 

D. Ernesto Caballero López por ser 
opuesta a las prescripciones de la le
galidad vigente sobre nombramientos 
por traslado de Profesores de las Es
cuelas Superiores del Trabajo; y

2.° Que se confirme de modo expre
so el establecimiento de las enseñanzas- 
zas propias de la especialidad de Téc
nico químico en la Escuela Superior 
del Trabajo de Vigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Abril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho administrativo, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago.

Presidente, D. Adolfo González Po
sada, ex Consejero de Instrucción pú
blica y Catedrático, jubilado, de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central.

Vocales: D. Recaredo Fernández 
Velasco, Catedrático, excedente, de 
Derecho administrativo.

D. José Gascón y Marín, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

D, José Valenzuela y Soler, Catedrá
tico de Derecho adm inistrativo de la 
Universidad de Valencia.

D. Nicolás Pérez Serrano, propues
to por la Junta de Ampliación de es
tudios e investigaciones científicas.

Vocales suplentes: D. Luis Jordana 
Pozas, Catedrático, excedente, de De
recho administrativo.

D. Carlos García Oviedo, Catedráti
co de Derecho adm inistrativo de la 
Universidad de Sevilla.

D. José M.a Pi y Suñer, Profesor

auxiliar de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona, '

D. Juan Lladó, Profesor auxiliar de 
la Facultad de Derecho de la Uní ver- 
si dad Central.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Maya 
de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: De conformidad con la  
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuello nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Derecho político, vacante 
en la Facultad de Derecho de ia Uni
versidad Central.

Presidente, D. Luis Jiménez Asúa, 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central y Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Carlos San y Cid, Cate
drático de Derecho administrativo de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia.

D. Carlos Ruiz del Castillo, Catedrá
tico de Derecho político de la Facilitad 
de Derecho de la Universidad de San
tiago.

D. Adolfo González Posada, Catedrá
tico jubilado de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central,

D. Nicolás Pérez Serrano, Profesor 
Auxiliar de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central.

Vocales suplentes: D. Nicolás Rodrí
guez Aniceto, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca.

D. Teodoro González García, Cate
drático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia.

D. José María Pi y Súñer, Profesor 
Auxiliar temporal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barce
lona.

D. Leopoldo Palacios, Profesor Auxi
liar de la Facultad de Derecho de la 
U niversidad Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932. ¿

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con Ifit 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrad
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e l  siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho internacional privado, va
cante en. la Facultad de Derecho de la 
U m \ u n idad  Central.

Presidente, D. Leopoldo García Alas, 
C a ‘cora tico de la Facultad de Derecho  
y  Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Aniceto de la Peña, Ca
tedrático de Derecho internacional de 
la Facultad de Derecho de la U niversi
dad de Oviedo.

D. José María Trías. Catedrático de 
Derecho internacional de la Facultad  
de Derecho de la U niversidad de Bar
celona.

•D. Joaquín Fernández Prida, Cate
drático jubilado de la Facultad de D e
recho de la Universidad Central.

D. Camilo Barcia Trelles, Catedrático 
de Derecho internacional de la U n iver
sidad de Valladaüd.

V ocales'suplentes: D. Manuel de La- 
sala, Catedrático de Derecho interna
cional de la Facultad de Derecho de la 
U niversidad de. Zaragoza.

’D. Salvador Cabeza de León, Cate
drático de Derecho internacional de la 
Facultad de Derecho de la U niversidad  
de Santiago.
. \D. José. Casíañ Tobeñas, Catedrático 

de la Facultad de Derecho de la U n i
versidad de Valencia.

•D. Leopoldo Palacios, P rofesor Auxi
liar de la Facultad de Derecho de la 
U n 1 v e r s i dad C e n t r a 1.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sin: De conform idad  con lo  
dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se acrediten a D. Isidoro  
García Escribano, Auxiliar numerario  
de la Escuela Superior de Veterinaria  
de Córdoba, los dos tercios del sueldo 
de entrada asignado a la cátedra de 
Zootecnia general y  especial de m amí
feros y aves, M orfología y  Agricultura, 
a partir de 1.° de Octubre de 1931, des
de cuya fecha la viene desem peñando.

Lo digo a V. 1. para su conocim iento  
y demás efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.i'E n cum plim iento de lo dis
puesto en la v igen te le y  de Presupues- 
ÍOSc

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que el personal que a continua
ción se expresa, perteneciente a la E s
cuela Superior de Veterinaria de Ma
drid, perciba, a partir del día 1.° de 
Abril últim o, el haber que se indica:

D. M iguel Cruz Martín, E scultor ana
tóm ico, la gratificación de 1.000 p ese
tas.

D. Daciano M anzanedo, Conservador 
del Museo de T eratología y  Organogra- 
fía patológica, el sueldo de 1,500 p e
setas.

D. José Padró Grané, Fotógrafo P in
tor, la gratificación de 1.250 pesetas.

Lo que se hará constar en los títulos  
adm inistrativos de los interesados, m e
diante la oportuna diligencia expedida 
por los Jefes de los Centros.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y  demás efectos. Madrid, 11 
de Mayo de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES . 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

E xcinos. Sres.: En cum p lim iento de 
lo preven id o  en el Estatuto v igente  
del Cuerpo de P orteros de Jos M inis
terios civ iles,

Este D epartam ento ha ten ido a bien  
disponer que se anuncie su ¡provisión 
por concurso de m éritos de las s i
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros d ep endien tes d el m ism o que 
a contin u ación  se ex p resa n :

Museo de C iencias Naturales, dos.
Idem  A rqueológico N acional, una.
B ib lioteca de la Facultad de M edi

cina de M adrid, una.
Idem  popular de B arcelona, una.
U n iversidad  de Granada, tres.
Idem  de O viedo, dos.
Idem  de Salam anca, una.
Idem  de Santiago, dos.
Idem  de V alladolid, dos.
Idem  de Zaragoza, una.
In s t in to  de Burgos, una.
Idem  de A lcoy, una.
Idem  de B ilbao, una.
Idem  de Cádiz, una.
Idem  de Gijón, una.
Idem  de Logroño, una.
Idem  de P alencia , una.
Idem  de Reus, una. ;
Idem  de Zaragoza, una.
Los so lic itan tes d irig irán  sus in s 

tancias, por conducto de su Jefe in 
m ediato y  con in form e de éste sobre  
la conducta, m oralidad y  dem ás par
ticulares que estim en proced en tes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
m encionan  donde ex isten  las vacan 
tes, los cuales elevarán las correspon
dientes ternas a la Subsecretaría de 
este D epartam ento, con arreglo y  en

la form a que determ ina el artículo 1% 
del m encionado Estatuto.

El plazo para la rem isión  de instara  
cias será de quince días, a contar del 
de la pu b licación  de esta Orden eñ  
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que com unico a V. EE. para m  
con ocim ien to  y  demás efectos. M adrid  
13 de Mayo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores M inistros de los D eparíam ei 
tos civ iles.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J Ó .  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
lim o. Sr.; V isto el escrito de 11 dt 

Abril último presentado por la Caja 
Cooperativa de Crédito de Barcelona, 
en el que justifica el acuerdo de esta 
de cambiar su actual dev-o¡lunación por 
el de Caja P revisora de Crédito, ya que 
se ve obligada a quitar !a palabra "co
operativa” de su citada denom inación, 
al no acogerse- a los beneficios de la 
vigen te ley  de (Cooperativas.

Vistos los artículos 49 y  siguientes  
del vigente Estatuto especial de enth 
dades particulares de ahorro, y no opo
niéndose la nueva denominación a d o p 
tada a lo previsto en dichos arfícuioí 
sobre denom inaciones reservadas,

Este M inisterio de Trabajo y P revi
sión ha acordado autorizar a la Cajs 
Cooperativa de Crédito, entidad pazi i -  
cular de ahorro y  capitalización, do mis 
ciliada en Barcelona. Ronda de San Pe* 
dro, 38, a cambiar su denominación poa 
la de Caja P revisora de Crédito, t e ni én 
dose en cuenta dicha variación, de  P i u 
lo social a los efectos todos, clenviuk*  
de su inscripción en el Registro de e n 
tidades particulares de ahorro de eslt 
M inisterio, que le fue concedida p u f  
Orden de 26 de Agosto de 1931.

Madrid, 7 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha d ispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales obre
ros del Jurado mixto de la industria 
Hotelera de-B ilbao, en sus dos Seccio
nes de patronos y  camareros y  pairo- 
nos y  cocineros, a la Asociación de A l
m acenistas de vinos a l por m ayor de 
V izcaya, y  Sociedad del grem io de Ta
berneros.
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Lo digo.a V. L para su conocimiento 
$ efectos. Madrid; Í2 de Mayo de 1932,.

FRANCISCO L. CABALLERO

'Señor Director general, de Trabajo.

Hiño. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
Concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Carpintería y Eba- 
Aisíeriay de Tarragona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
caída representación que han de inte- 
:gitr el expresado Jurado mixto se ve- 
r it Ríen dentro del plazo de veinte 
idsn 5, contados a partir del siguiente 
&1 ( le la publicación de esta Orden en 
Ja { 1 a ceta  de M adrid .

ÜL° La representación obrera será 
'designada por la Sociedad de Obreros 
¡Carpinteros y Ebanistas, de Reus, con 
126' socios; Sociedad' de Aserradores-- 
.Cónst'rucfores de embatajes,, de Reus; 
con 65, y Sociedad! de Oficiales Car
pinteros, de Torfosa, con 33.

3.° Pbr no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con los precep
tos del artículo. Í5‘ de la ley de 27 da 
Noviembre de 1931’; y

4.° Las entidades expresadas en el 
inúmero 2.a remitirán sus respectivas 
lacias de elección a! Delegado regional' 
de Trabajó en Barcelona, el cual fiará 
el escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elección' 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 19 32.

FRANCISCO' L. CABALLERO. " 

Señor Director general- dé Trabajo.

lima. Sr..:, Transcurrido e& p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de Bilbao, en sus Secciones de 
Tracción mecánica- y Tracción a san
gre,

Este Ministerio^ ha- dispuesto-:
1.° Que las elecciones. para. la. de

signación de los siete Vocales electi
vos e igual número de suplentes- de 
es la  representación. que. han. de* inte* 
:;i ar cada una de- las- expresadas'. Sec- 
(■ 'a i í  se- vtóLquQn dentro del plazo 
m veinte álm* contados a partir del

siguiente' al de la publicación de esta 
Orden en- la Ga c eta  de  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
la Sección de Tracción mecánica será 
designada por la Asociación de Defen
sa del Antoómnibus de línea del ser
vicio público, de V i z c a y a ,  con 75 
obreros-; A s o c i a d o  n Patronal de 
Transportes, de Vizcaya, con 650; 
Agrupación Patronal de Buramgo, Ete
rno y Bilbao, con 11-4, y Centro In
dustrial, de Vizcaya, con 2.214;. te
niendo presente jas entidades que ten
gan. -asociados: pertenecientes a diver
sas actividades que- sólo tomarán par
te oh la elección. Ios> dedicados a Trac
ción. mecánica; y la representación 
obrera- será- elegida por el Sindicato 
de Obreros., del- Transporte- y  sus- de-- 
rivadb-s-,- de Bilbao, con- 1.094; Unión 
Ptofeoioiial d'e; Obreros^ déi volante, de. 
Bilbao, con 899; la primera en cuanto 
a sus socios pertenecientes a Tracción 
mecánica.

3.° La. representación patronal de 
la Sección de Tracción a sangre se 
elegirá por la Asociación Patronal de 
Transportes, de Vizcaya, con 650 obre
ros; Agrupación Patronal de Düran- 
go, ElbrriO' y  Bilbao* con 114, y Gen- 
tro Industrial de Vizcaya, en Bilbao, 
con 2.214, todas ellas en cuanto a sus 
socios dedicados a Tracción de san
gre; y la representación obrera, por el 
Sindicato de Obreros del Transporte 
y sus derivados, de Bilbao, con 1.094, 
con la advertencia de que sólo debe
rán tomar parte- en la elección los- so
cios-pertenecientes a-Tracción de-san
gre? T

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas- de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Bilbao* el cual1 hará el correspon
diente escrutinio y  lo enviará a este 
Ministerio en iii^ón de las actas de 
elección parcial;

Lo que digo a  V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 dé Mayo 
dé 1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO 

Señor Director general .de- Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este: Departamen
to, que dispuso la constitución de un 
Jurado mixto de Transportes: mecáni
cos,. en Segovia,

Este- Ministerio- ha dispuesto
l.° Que las elecciones, para la  desig

nación de los? seis Vocales patronosye 
igual, número, de obreros con sus res
pectivos. suplentes, que. han de integrar 
el antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro  ̂del plazo? de veinte dias* conta
dos a partir’ del siguiente al: de la d u -

blicación de esta Orden en la Gaceta1. 
d e  M adrid , quedando adscrito el orga
nismo de-que se trata a la Agrupación 
de Jurados mixtos- existente en Segovia.

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal con derecho electoral inscrita 
en. el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, la designación de los Voca
les de esta clase se liará de conformi
dad con ios preceptos, del artículo 15 
de la ley .de Jurados mixtos- de 27 de 
Noviembre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Chauf- 
feurs “El Automóvil” , de Segovia, coa 
162 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 12 de Mayo?' 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO-, . 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido ei plazo con
cedido en la Orden* de; este Departamen
to que. dispuso, la renovación, del Jura
do-mixto de-Servicios-, de. Higiene, Seo 
ción de Peluquerías, de..Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto:
X.° Que las elecciones para la desig- . 

nación de. ios cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes- de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho. Jurado mixto, se- verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a. partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
de M adrid .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Unión Patronal de Cas
tellón de la. Plana, con 12 • obreros, em 
cuanto a los socios dedicados a la acti
vidad de que se trata.

3.° La representación obrera se de* 
signará por la Sociedad, de Dependien
tes Barberos y Peluqueros, de Caste
llón;. con 69 socios; Gremio de Barbe
ros, de Valí de Uxó, con 26, y Sociedad 
de Dependientes Barberos y Peluque
ros, de Villar real,. con 17; y

4i° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Valencia, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio, en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento; y efectos. Madrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo; Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la ivucyaciÓT;
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'de Id Sección de Litografía del Ju ra 
do mixto de Artes Gráficas, de Ma
drid,

E he Ministerio ha dispuesto :
1 /  Que las elecciones para la de- 

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in te
grar jo expresada Sección, se verifi
que dentro del plazo de veinte días, 
cornados a p a r tir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

2,° La rep resen tac ión  patronal se
rá  elegida por  la U nión Gremial de 
( L itó g r a fo s ,  con  220 ob rero s; y

3u ' La rep resen tac ión  obrera se de
signará p o r la Federación  Gráfica Es
pañola— Sección m ix ta — , de Ciudad 
B v  <, con 44 socios, y  por la Socie
dad de O breros• Litógrafos, de M adrid, 
con 228,

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 12 de Ma
yo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

.Señor D irec to r general de T rabajo.

Unió. S r . : T ran scu rrid o  e l . plazo 
concedido en la O rden de este D epar
tamento, que dispuso la renovación 
del Jurado m ixto de T ranvías, de San 
Sebastián,

Este M inisterio lia d ispuesto :
1.° Que las elecciones pa ra  la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación , que han  de in te 
grar el expresado Jurado  m ixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la p ub licac ión  de esta O rden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La rep resen tac ión  pa trona l se
rá  elegida p o r la Com pañía de T ra n 
vías de San Sebastián a R entería, So
ciedad anónim a, A tegorrieta, con 203 
obreros.

3.° L a-represen tación  obrera se de
signará por el S indicato de T ranv ia
rios de Andoaín, con 4-3 socios, y ‘Sin
dicato de T ranv iarios em pleados en 
la  Compañía de T ranvías eléctricos de 
.Rentería, con 16.0; y

L° Las en tidades expresadas rem i
tirán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará  el escrutin io  y lo 
enviará a  este M inisterio en unión de 
las acias de elección parcial.

Lo que digo a V. I . p ara  su cono
cimiento y  efectos, M adrid, 12 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

lluro. S r .: D ecretada p o r este De
partam ento  la constitución de una 
Sección de “V aquerías” dentro  del Ju 
rado m ixto de Industrias  de la Ali
m entación, de Zaragoza,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los Vocales que lian de 
in teg ra r la an ted icha Sección, que se
rán  cuatro patronos e igual núm ero 
de obreros, con sus respectivos su
plentes, según determ ina la  vigente 
ley de Jurados m ixtos, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a r ti r  del siguiente al de la 
publicación  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La rep resen tación  patronal será 
elegida por la Sección de P atronos 
Vaqueros de la Casa de Ganaderos, de 
Zaragoza, con 958 obreros; A grupa
ción M ercantil de Zaragoza, con 880, 
y Federación  P atronal de C om ercian
tes e Industriales, de Zaragoza, con 
1.080; ten iendo  presente estas dos ú l
tim as en tidades que sólo deberán to
m ar p a rte  en la elección los socios 
dedicados a la activ idad  de que se 
tra ta .

3.° P or no figurar n inguna en tidad  
o b re ra  in sc rita  en el Censo electoral 
social de este M inisterio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
h a rá  de conform idad  con lo p rev en i
do en el artículo  15 de la ley de Ju 
rados m ixtos de 27 de N oviem bre 
de 1931; y

4.° Las entidades expresadas en el 
núm ero 2 J  rem itirán  sus respectivas 
actas de elección al Delegado regio
nal de T rabajo en Zaragoza, el cual 
h ará  el escrutin io  y lo enviará a este 
M inisterio  en un ión  de las actas de 
elección parc ial.

Lo que digo a  V. i .  p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: T ran scu rrid o  el plazo con
cedido en la O rden de este D eparta
m ento que dispuso la  renovación del 
Ju rado  m ix to  de T ranvías, de Gijón,

E ste M inisterio lia  d isp u esto :
1.D Que las elecciones p a ra  la de

signación de los tres  Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tac ión  que han  de in te 
g ra r el antedicho Ju rado  m ixto, se ve
rifiquen dentro  del plazo de vein te 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación  de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° P o r no figurar n inguna en tidad  
con derecho electoral que a d icha ac

tiv idad  -se refiera in sc rita  en el Censo' 
electoral social de este M inisterio, la 
designación de los Vocales de esta cla
se se hará de conform idad con lo ipre* 
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviem bre de 1931; y

3.° La represen tación  obrera se de
signará por “El Regulador”, Sociedad 
de Obreros T ranviarios, de Gijón, con 
19 socios.

Lo que digo a V. I. para  ¡su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 12 de Mayo* 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO, 
Señor D irec to r general de Trabajo,

lim o. S r .: T ran scu rrid o  el plazo 
concedido en la O rden de este D epar
tam ento, que dispuso la renovación  
del Ju rado  m ixto de Artes Gráficas, del 
Valladolid,

Este M inisterio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones pa ra  la de

signación de las siete Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación  que han  de in te 
g rar el expresado Ju rad o  m ixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
díasN contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la C a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La rep resen tación  pa tronal se. 
designará po r la Asociación P atro n al 
del Comercio e In d u stria  de Vallado- 
lid , con 185 obreros, ten iendo  derecho) 
a in te rv en ir  en las elecciones sólo los 
socios dedicados a Artes Gráficas;

3.° La rep resen tac ión  obrera se e-le* 
g irá po r la  A sociación del Arte de Im> 
p r im ir  y Oficios sim ilares, de Valla* 
dolid, con 232 socios.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci-; 
m iento y efectos. M adrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o. S r .: T ran scu rrid o  el plazo, 
concedido en la O rden de este D epar
tam ento , que dispuso la renovación del 
Ju rado  m ixto de Artes Gráficas, de* 
Cartagena,

Este M inisterio ha dispuesto':
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cinco Vocales p a tro 
nos e igual núm ero de obreros con sus 
respectivos suplentes que han  de in 
tegrar el expresado Jurado  mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esía Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se- 
rá  elegida por el Gremio patronal de
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T ipógrafos-y  sim ilares, de Cartagena, 
con 86 obreros.

3.° La representación obrera se de- 
sign ara por la Sociedad Tipográfica y 
Oficios sim ilares, de Cartagena, con 94 
socios.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

 —

fimo. S r .: T ranscurrido  el p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar- 
taí iento que dispuso la renovación del 
Ji* »do mixto de T ranvías, de Carta- 
gef a,

I isíe M inisterio ha d ispuesto :
I»° Que las elecciones para  la de- 

si^ dación de los tres Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
representación que han de in teg rar el 

•expresado Jurado m ixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tad os a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  DE M a DIUD.

2.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
T ranviarios “La E quidad”, San Anto
nio Abad, de Cartagena, con 76 so
cios; y

3.° Por no figurar ninguna en tidad  
patronal con derecho electoral in sc ri
ta en el Censo Electoral Social de este 
M inisterio, la designación de los Vo
cales de esta clase se hará  de confor
m idad con lo prevenido en el articu 
lo 15 de la ley de 27 de Noviem bre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fiiiento y efectos. M adrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: T ranscurrido  el p l a z o  
concedido en la Orden de este D epar
tam ento  que dispuso la renovación del 
Ju rado  mixto de T ransportes T erres
tres, de Logroño,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
representación que han  de in teg rar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a rtir  del siguiente al de Is 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se- 
’T elegida por la Gateara P a tronal de

Logroño, sólo en cuanto a sus socios 
dedicados a T ransportes te rrestres ; y

3.° La represen tación  obrera será 
designada, por no figurar n inguna en
tidad  de este carácte r que a dicha ac
tiv idad  se refiera inscrita  en el Cen
so Electoral Social de este M inisterio, 
de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la ley de 27 de No
viem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 12 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: T ranscurrido el plazo con
cedido en la Orden de este D eparta
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Tranvías, de Vigo, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la desig

nación de los tres Vocales patrono-s e 
igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes, que han de in teg rar 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Compañía anónima de 
Tranvías Eléctricos de Vigo, con 340 
obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato de Tranviarios 
de Vigo y sus contornos, con 360 so
cios.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurrido el plazo con
cedido en la Orden de este D eparta
mento que dispuso la  renovación del 
Jurado mixto de T ransportes terrestres, 
en sus Secciones de Tracción mecánica 
y Tracción a sangre, de Salamanca, 

Este M inisterio ha dispuesto:
1,° Que las elecciones para  la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de in teg rar ca
da una de las antedichas Secciones, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente a] 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de h  
Sección de Tracción mecánica será ele
gida por “El Volante” , dueños de auto-

1 móviles de servicio público de linca 5

de camiones de transporte, de Salaman
ca, con 20 obreros, y Gremial de T rans
portes de Salamanca, con 30; teniendo 
presente esta última entidad que sólo 
deberán tom ar parte en la elección los 
socios de tracción mecánica, y la re
presentación obrera se designará por 
la Sociedad de Ghauffeurs y similares 
“'E l T ransporte”, de Salamanca, con 
220 socios.

3.° La representación patronal de la 
Sección de Tracción a sangre será ele
gida por la Gremial de Transportes, de 
Salamanca, con 30 obreros, con la ad
vertencia de que sólo deberán tomar:, 
parte  en la elección los socios dedica
dos a tracción a sangre, y por no figu
ra r  ninguna entidad obrera inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio, la designación de los Vocales de 
esta clase se hará  de conform idad con. 
los preceptos del a rtícu lo '15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931; y

4.° Las entidades expresadas rem iti
rán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en Sa
lamanca, el cual h ará  el escrutinio y 
lo enviará a este M inisterio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 oe Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor D irector general de Trabajo.

lim ó. S r .: T ranscurrido  el plazo
concedido en la Orden de este Depar
tam ento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de T ransportes te
rrestres — T racción  m ecánica — , de 
Oviedo,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cuatro Vocales pa
tronos e igual núm ero de obreios con 
sus respectivos suplentes que han de 
integrar el expresado Jurado  mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La represen tación  patronal será 
designada de conform idad con lo pre* 
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviem bre de 1931, por no figu
ra r  ninguna en tidad  de este carácter 
inscrita  en el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio.

3.° La represen tación  obrera será 
elegida por La M oderación, Sociedad 
de Choferes, de Avilés, con 61 socios:

j y la Asociación de Conductores de 
| Automóviles de Asturias, de Oviedo 
í con 353; y p
! 4.° Las entidades que se mencio

nan rem itirán  sus respectivas acta?
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de dccdón al Delegado· regional de 
Trabajo en Oviedo, el cual hará el es
~rutinio y lo enviará a este Ministerio 
~n unión de las actas de elección pár
~ial. 

Lo que digo a V. l. para su conoci
miento y efectos. i\íadrid, 12 de Mayo 
de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

ll n;o. Sr. : TransctÚTido el plazo 
eonced ido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Tranvías de Avi
lés (Ovieclo), 

Este :\Iinis terio h:1 di spues to: 
1.0 Que dentro <.le! plazo de Ycinte 

dias, contados a p artir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la GACETA DE 1IADI\ID, se verifiquen las 
elecciones }Jara la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual nú'llero 
de suplentes de cad:-~ representación 
que han de integrar el antedicho Ju
:rado mixto. 

2.0 Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
harú de conformidad con lo prevenido 
en el ariículo 15 de la Ley de 27 de 
Novie!illJre de 1931 ; y 

3.0 La rcp1·esentación obrera será 
elegida por "El Trole", A,sociación de 
empleados y obreros tranviarios, de 
Avilós, con 40 socios. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. l\Iaddd, 12 de Mayo 
de 1932. 

FHANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

Ilmo. Sr. : Vista la Orden de este 
Departamento que .mandó constituir en 
Motri,l un Jurado mixto de Trabajo 
!rural, con cediendo el p lazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo electo
ral social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen; y tra nscurrido el plazo 
m encionado, 

Este l\:Iinis terio h a dispues-to; 
1.0 Que las elecciones p ara la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de l\Iotril, que serán cinco efec
tivos e ig ual número de suplentes de 
cada rep resentación, según lo dispue,s
to en la vigente ley de Jurados mix· 
tos, se veriquen dentro del plazo de 
ouince dias. a ;pra rtir del siguiente .al 

------
de la publicación de esta Orden en la 
GACET-A DE MADRID. 

2.0 La representación patronal de 
dicho iurado se designará por las en
tidades que se indican en la Orden 
de est-e Ministerio fecha 26 de Marzo 
{GACETA del 30 del 'mismo mes). 

3.0 La representación obrera se de
signará ·por l~s Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 26 
de M-arzo: "Tierra", Sociedad de Obre
ros Agricultores, de ¡\.l.muñécar, con 
192 socios; Federació-n Local de Tra
b ajadores, de Albuñol, con 208; So
ciedad de Obreros Agrícolas, de Cás
taras, con 79; "La Razón", Sociedad 
de Obreros Agrícolas de Guajar-Fon
dón, con 84, y Sociedad rle Obreros 
Agrícolas de Torvizcón, con 4 7, ins
critas dentro del plazo concedido; y 

4.0 Las entidades expresadas remi
-tirá n sus respectivas actas de elección 
al Delegado re-gional de Trabajo, en 
~ranada, el cual hará el correspon
diente e-scr.utinio y lo enviará a este 
1\'Iinisterio en unión de las actas de 
elección parcial. 

Lo que comunico ,a V. l. para su 
cdnocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Mayo de 1932. 

FRANCISCO L. CAUALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

Ilmo. Sr. : Transcurrido el plazo 
concedido ·en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Trans:portes terres
tres (Tracción de sangre), de Carta-

· gen a, 
Este Ministerio ha dispuesto: 
U Que las elecciones p ara la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes · de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la GACETA· DE MADRID. 

2.0 Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se ·re
fiera, inscrita en el Cens-o electoral 
soeial de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo preveni
do en el a r.Uculo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931. 

3,0 La representación obrera será 
elegida por la Asociación general de 
Conductores de Carros de Transp&r
tes de Cartagena y su radio, "ffeden
dón", con 142 socios (tracción san-. 
gre), y Ja Al¡ociación de Oficios :Va
~ios (industria de transportes), de 
Lorca, con 15; y 

4.4 Las entid.Biles rnenr.ionadas re-

1189·-~, .. 
) 

mitirán sus. resp,ectivas actas de el~ 
ción al Delegado regional de Trab~ 
en V,!ilenda, el cual hará el escrutini4 
y lo enviará a este Ministerio en unló.1, 
de las .actas de elección ¡parcial. \ 

Lo que digo a Y. I. para su conoeJit_ . 
miento y efectos. Madrid, .12 de Mar( 
de 193-2. · ' · - l 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plaz~ 
concedido en la Orden de este Depar( 
tamento que di6puso la renovación det 
Jurado mixto de Tranvías, de Oviedo, 

Este Ministerio· ha dispuesto: 1 

1.• Que las elecciones para la de• 
signación de los tres Nocales efectivo$ 
e igual número de suplentes de cad~ 
~epresentación que h an de integrar el 
expresado Jurado mixto se verifiquen 
dentro, del plazo de veinte días, con• 
tactos a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la GA< 
CETA DE MADRID. 

2.0 La representación patronal se
r á elegida por la C. A. Tranvía Cen• 
tra~ de Asturias, en Oviedo, con 121l 
obreros; y 

3.• La representación obrera se de• 
signará por la Asociación de Emplea· 
dos y Obreros del Tranvía Central de 
Asturias, en Oviedo, con 105 socios. 

Lo que digo a V. I. para su conoci< 
miento y efectos. Madrid, 12 de l\layiÍ 
de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 
~ 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de es le De• 
parlamento que mandó constituir en 
Huelva un Jurado mixto de Trabajo' 
rurai, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo PU"' 
dieran inscribirse en el Censo Electo• 
r al Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
·lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado, 

Este Ministerio bá dispuesto : 
1.• Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han d& 
integrar el Jurado mixto de Tr~baj{ 
rural, de Huelva, que serán cinco efec 
tivo e igual número de suplentes df 
cada representación, según lo dispues: 
to en la vigente ley de Jurados mix·: 
tos, se verifiquen dentro del plazo dt 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación d:.' est~ 
Orden en la GACETA DE l\IADR!lJ. 

2.• La representación pa lro::?.l de 
dicho Jurado será elegid:1 po:· L:s en
tidades que se indican e!1 Ll Ü~ !Ít-'1': de 
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este Ministerio de 11 de Abril pasado, 
felás Comunidad de Labradores, de 
íluelva, con 500 obreros; Asociación 
¡Patronal, de La Palma del Condado, 
;con 400, y  Asociación de Agricultores, 
Comerciantes e Industriales, de Yillal- 
La del Alcor, inscritas dentro del pla
yo concedido.

3.9 La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 11 
de Abril, más Sindicato de Agriculto
res, de Bollullos del Condado, con 
1.531 socios, y Sindicato de Agricul
tores de El Granado, con 57, inscritas 
iftambién dentro del plazo concedido; y 
- 4.® Las entidades expresadas remi
tirán sus actas respectivas ele elección 
■al Delegado regional de Trabajo en 
Eevilla, en cual liará el correspondien
te escrutinio y lo enviará al Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoei- 
m ierío y efectos, Madrid, 12 de Mayo 
de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.:. Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Aracena el Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que, durante el mis
mo, pudieran inscribirse en el Censo 
■Electoral Social de este Ministerio las 
SFitidades patronales y obreras que a 
’l'en lo tuviesen y, transcurrido el 
f.azo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Aracena, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Mad r id .

.2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden 
de este Ministerio de 2 de Marzo pa
s a d o , Ga c e t a  d e l día siguiente, más 
Agrupación agropecuaria, de Zalamea 
la Real, con 150 obreros, inscrita den
tro del plazo concedido,

3.° La representación obrera se 
designará nor las Sociedades que figu
ran en • la ya mencionada Orden de 
2 de Marzo, más Sindicato de Agri- 
cuibw-s, de Calañas, con 37 socios; 
Sindicmo de Agricultores, de Cabezas 
Rubias, con 49; ¡Andicato de Agricul

tores de Fucnteheridos, con 239; Sin
dicato de Agricultores, de La Grana
da de Ríotinio, con 70; “ El Progre
so5', de Repilado, con 36; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el correspondien
te escrutinio y  lo enviará al Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 da 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general .de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Vfiiena un Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que, durante el mis
mo, pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales-y obreras que a 
bien lo tuviesen, y, transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que-las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Villcna, que serán cinco efec
tivos .e igual número de sóplenles de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gac e ta  de  Ma d rid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 24 de Marzo pa
sado, Ga ceta  de 29 del propio mes, 
más la Comunidad de Labradores de 
Villena, inscrita dentro del plazo con
cedido.

3.° La representación obrera se 
designará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 
24 de Marzo, más “ La Autora55, Socie
dad de obreros agrícolas, de Beneja- 
ma, con 174 socios, inscrita también 
dentro del plazo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Valencia, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al Minis
terio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director, general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este -De
partamento que mandó constituir en 
Jm ? Cz 1 15 /  lera un Jurado mixto 
de Tea’ *. concediendo el plazo
de veinte días para que durante el mis
mo pudieran- inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras' que a 
bien lo tuviesen, y transcurrí do el pla
zo mencionado.

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los ‘Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Jerez de la Frontera, que serán cin
co efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, según lo 
dispuesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a ceta  de M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho-Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 30 de Marzo últi
mo, Gaceta  del 4 de Abril siguiente, 
más Unión Comercial de Sanlúcar de

i

j Bárrameáa, con cuatro obreros agrico-
I las, inscrita dentro del plazo conce

dido.
3.° La representación obrera se de

signará por las Sociedades que figuran 
en ia ya mencionada Orden de 30 de 
Marzo último, G a c e t a  de 4 de Abril 
siguiente; y

• 4.° Las entidades expresarlas remi
tirán sus respectivas acias de elección 
al Delegado regional de Trabajo de Se
villa, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con** 
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación de! 
Jurado mixto de la Industria áel Mu§* 
ble, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la-s elecciones para la desig

nación de los siete Vocales patronos e 
igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes, que han de integrar 
el expresado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
ceta  de M adrid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Fede
ración Económica de Andalucía, en Se
villa, con 200 obreros; Asociación pa-



Gaceta  de Madrid.— Núm. 135. 14 Mayo 1932 1191

tfonal de liuelva, con. 740,. y  Asociación 
patronal do. obreros, de Palma del. Con
dado, teniendo: derecho a. intervenir en 
las elecciones sólo los socios dedicados 
¡a la industria de que se trata.

3,° Por no figurar ninguna, entidad 
obrera que a dicha actividad'se. refiera 
inscrita en el Censo Electoral Social de 
¡esta Ministerio,, la. designación, de los 
[Vocales-.de esta clase se hará de' con 
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931; y

i.° Las entidades- mencionadas-en el 
número 2 .° remitirán sus respectivas 
'actas de elección al Delegado regional 
de Trabajo.'en. Sevilla,, el cual hará el 
escrutinio y lo  enviará a este Ministe
rio en unión, de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento 3/ efectos. Madrid, 13 de Mayo 
de 1932, ,

¡í FRANCISCO: L,. CABALLERO-
Señor D irector general de Traba-jo,

limo. Sr.r Transcurrido! el p l a z o -  
concedido en la Orden de este' D epar
tamento que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de la Industria del Mue
ble, de Pam plona,

Este M inisterio h a  dispuesto-:
I .0 Que las e lecciones para la de

signación de los c in co  Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación- que han d e  inte
grar el expresa do-- Jurado- mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de- veinte 
días, contados a partir del siguiente 
ai de la p u blicación  de esta Orden en 
la  (ÉkCE.m DE M aD-RID:.

2d La representación patronal se
rá elegida por la. A sociación , de Pa
tronos de Pam plona (Industria de la 

■ ¡Madera).*, con  55fi obrero®.-
31° La representación  obrera será 

designada p o r  el Sindicato L ibre Pro* 
lesiona! de Carpinteros, de Pam plo
na, con 67 soc ios ; Sociedad P rofesio 
nal de Carpinteros y  similares, de 
¡Pamplona, con  93; Sociedad de Obre
los, Carpinteros y similares, de Pam- 
¡plona, c o n  12.0*; Sindicato L ib re  P ro
fesional de la  Industria del. Mueble, de 
Paiaplona-, con  17; Sociedad de Obre
ros. Ebanistas y  similares, de Pam plo- 
lla> con 5 7 Sociedad de: Obreros Car
pinteros. y similares, de Tafalla,. con  
23, y Sociedad, de Carpinteros y  sim i
lares,, de Pam plona, con  9-2; y .

4 o Bichas, entidades rem itirán sus 
respectivas- actas d.e elección, al Dele
gado regional de Trabajo en Bilbao, 
el cual hará el escrutinio y  lo enviará. 
& 'este Ministerio en unión de las- ac
tas de elees!óít parcial.

Lo. -que digo a V. I,, para su. co n o c i
miento. y efectos,. M adrid, 13 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor D irector general cíe Trabajo-,

lim o. S r .: Transcurrido el p l a z o  
con ced id o  en la Orden de este. D epar
tamento que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de. Transportes terres
tres, Sección  de T racción  m ecánica, 
de Sevilla,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los c in co  Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación  que han de inte
grar el expresado Jurado m ixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de. la pu blicación  de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e . M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por “ Autom óvil Club de An
dalucía” , en Sevilla, con  2.668 obre
ros, y  por la A sociación  Sevillana de 
Propietarios de Taxím etros, con  184.

3.° La representación  obrera será 
designada! p or  la Sociedad de T rac
ción  m ecánica, de Sevilla, con  450 so
cios.;. y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de elección  
al Delegado, regional de Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este M inisterio en unión de 
las actas de elección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 13 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO' L. ’ CABALLERO 
S-sñor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Transcurrido el plazo 
con ced ido  en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación  
del Jurado m ixto de Transportes, de 
Reus,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los siete Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el expresado Jurado m ixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la pu blicación  de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por el Fom ento Industrial 
y  M ercantil de Reus, con  178 obre
ros, teniendo derecho electoral sólo 
los asociados dedicados a la actividad 
de Transportes; y

3 .° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad obrera del

Ramo de. Transportes y auxiliares, di 
Reus, con 193 socios.

Lo que digo a V. I. para su con oc i
miento y efectos. Madrid, 13 de Mayo 
de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Transcurrido el plazcf 
con ced id o  en la O rden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación  
del Jurado m ixto de Transportes—  
T racción  m ecánica— , de Zaragoza,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los c in co  Vocales efectl 
vos e igual núm ero de suplentes d6 
cada representación que han de inte* 
grar el Jurado m ixto antedicho— Sec
ción  de T racción  m ecánica— se veri
fiquen dentro del plazo de veinte díasr 
contados a partir del siguiente al de 
la pu blicación  de esta Orden en lú 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida p or el Gremio de Trans
portes, de Zaragoza, con  216 obreros, 
tom ando sólo parte en la elección  los 
socios dedicados a tracción  m ecáni
ca ; y

3.° La representación obrera se 
•elegirá p or  la U nión de Conductores
de autom óviles,. de Zaragoza, con  202 
socios.

Lo que digo a V. I. para su con oc i
m iento y  efectos. Madrid, 13 de Mayo- 
de 1932.

FRANCISCO' L.. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o, Sr.: Visto el resultado de 
elecciones verificadas para la desig
nación  de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado m ixto del C om ercia 
en general de Logroño,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado m ixto quede cons* 
tituído en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
de D ios García, D. V íctor Fernán d e l 
y  D. Benito Garrigosa.

Vocales patronos suplentes: D on 
Fortunato Redon, D. Luis Larrea y  
D. Estanislao López Rom ero.

Vocales obreros efectivos: D. T o
más Aragón García, D. Joaquín Rula 
U lecia y  D. Anastasio M oreno Ortega.

Vocales obreros suplentes: D. Sera
fín  Xjea Laurola, D. Pedro Súber JI 
ménez y  D. Ernesto Arnáez Rubio.

Lo que digo a V. I. para su con ocí 
miento y  efectos. Madrid, 11 de Msyc 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector g&neral de Trabajo,
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Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
¿lecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en ,1a forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ju
lián Diez, D. Felipe Barriuso, señora 
viuda de Lozano y D. Fermín Egui- 
lor.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fredo Santamaría, D. Mariano Velas
co, D. Anselmo Llamo y D. Angel Vé
lez.

Vocales obreros efectivos: D. Pau
lino Palazo el os Rivas, D. Manuel Ra
mírez Ortuzar, D. Pedro González Hui- 
ttobro y D. Valeriano García Miguel.

Vocales obreros suplen íes: D. Joa
quín Gasguez Alvarez, D. Jesús Pérez 
García, D. rleiRón Yénez Conde y don 
José Cas telar Rivas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 do Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director gene tal de Trabajo.

Ilmo Sr.: Vista la Orden de este 
JJcpa ríamenío que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de la industria 
del Mueble, de Valencia, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de es- 
y¿ Ministerio las entidades patronales 
j obreras que a bien lo tuviesen, pla- 
)) transcurrido con exceso, y visto 
fsimismo el acuerdo del Jurado mix
to de referencia pidiendo que la in
dustria de carpintería en general que
de segregada de la juridicción del 
Jurado mixto de que se trata y com
prendida dentro del de Industrias de 
la Construcción,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Jurado mixto de la In

dustria del Mueble, de Valencia, con
servando su actual jurisdicción, deje 
de entender en lo referente a Carpin
tería en general, cuyas cuestiones 
quedan atribuidas a la competencia 
del de Materiales y Oficios de la Cons
trucción.

2.° Que las elecciones para la de
signación de los siete Vocales que han 
de integrar el Jurado mixto de la In
dustria del Mueble se verifiquen dem 
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

3.° La representación obrera será 
cMMda por la Suciedad de Aserrado- 
♦ res Mecánicos y ARVadores, de Alcira

y su comarca, con 40 socios; Socie
dad de Ebanistas y similares, de Al
cira, con 82; Carpinteros de envases 
para frutas, de Alcira, con 150; So
ciedad de Carpinteros de envases, de 
Beniarjó, con 122; Sociedad de Obre
ros del ramo de Carpintería y Eba
nistería, de Játiba, con 63; Sociedad 
de Carpinteros de envases para fru
tas, de Puebla Larga, con 40; Sindi
cato de Ebanistas y similares, de Va
lencia, con 79; Sindicato de Trabaja
dores en talleres de asientos, de Va
lencia, con 53, y Sociedad de Aserra
dores y Afiladores Mecánicos, de Va
lencia, con 250.

4.° La representación patronal se
rá elegida por la Unión de Fabrican
tes ebanistas y similares, de Valencia 
y su región, con 3.426 obreros; Unión 
de Fabricantes de Muebles curvados, 
de Valencia, con 1.120; Agrupación 
Industrial de Tonelería, de Valencia, 
con 314; Unión de Fabricantes de cha
pas y tableros de España, en Valen
cia, con 1.250, y Unión de Industria
les Aserradores mecánicos (industria 
del mueble y de la madera), con 257.

5.° Las entidades obreras expresa
das en el número tercero tendrán pre
sente que sólo deberán tomar parte 
en la elección los socios pertenecien
tes a Ebanistería; y

6.° Las entidades que se mencio
nan remitirán sus respectivas actas 
de elección al Delegado regional de 
Trabajo en Valencia, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Presidente del Jurado mixto 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados, 
de Madrid, ha presentado D. Juan de 
Isasa,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de ¡as 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas, de 
Ceuta,

Este Ministerio ha 1 en ido a bien nom

brar Vocales obreros del expresado Ju
rado mixto, a los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Antonio Rivas 
Cortés, D. Juan Cabrera Rodríguez y 
D. José Sarria González.

Vocales suplentes: D. Manuel Valleci- 
lio Vinulta, D. Benito Guerrero Perea y 
D. Dio doro Laimuns.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de" Mayo 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para 'la  designa
ción de ios Vocales obreros del Jurado 
mixto del Comercio de Ceuta,

Este-Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de dicho Jurado 
quede constituida en la forma si
guiente:

Vocales efectivos: D. Salvador Jimé
nez Perujo, D. Francisco Gutiérrez y 
D. Rafael Galán López.

Vocales suplentes: D. Manuel Muñoz 
Acuña, D. Julio Gómez Duran y D. Ma
nuel Pozo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales patro
nos del jurado mixto de industrias de 
la Construcción, de Barcelona, Sección 
áe Canteros, Fabricantes de mosaicos, 
piedra artificial, marmolistas, colocado- 
res de vidrio plano y similares, a Ja 
Unión ele Fabricantes de Piedra artifi
cial de Barcelona, con 453 obreros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 12 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Erróneas interpretaciones 
de lo preceptuado en el Decreto de 28 
de Abril de 1931, Ley de la República 
de 9 de Septiembre siguiente, originan 
en su aplicación conflictos y perjuicios 
que no se produjeran de exigirse su 
cumplimiento entendiendo la expresión 
literal de tales preceptos de la manera 
más ajustada ai espíritu que los infor
ma. Ya por Decreto de 12 de Septiem
bre del pasado año, y en otras ocasio
nes por disposiciones complementarias 
de este Ministerio, hubo necesidad de 
determinar excepciones concretas de lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la citada
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Ley respecto a operaciones especiales 
que solamente obreros expertos saben 
realizar, y que no pueden sor sustitui
dos sin perjuicio de la economía agra
ria por braceros que carezcan de la 
práctica y conocimientos precisos.

Al exponer los fundamentos de tales 
excepciones se ha procurado revelar 
con mayor claridad el espírilu de la 
Ley, y es obvio que, según él, la pre
ferencia de los braceros vecinos de un 
Municipio, para ser empleados en los 
trabajos agrícolas del término, no pue
de en manera alguna extenderse a los 
parados que ordinariamente dedicaron 
su actividad a otros, oficios extraños a 
la agricultura, ni puede prevalecer, aun 
entre los obreros del campo, sobre 
los especializados y prácticos cuando 
la índole de las labores a ejecutar exi
gen esas aptitudes, ni tampoco debe 
servir de estímulo para que se limite 
al número de los obreros disponibles 
de una vecindad los que se empleen 
en determinadas faenas, con el pro
pósito de asegurarles un mayor nú
mero de jornadas, aun a costa de pro
longar la duración de esas faenas por 
más tiempo del que, ai uso de buen 
labrador, deba invertirse en ellas.

Conviene quede así bien aclarado 
y que sirva de norma cuando se haya 
de aplicar la mencionada Ley para las 
inmediatas operaciones de la ¡siega, 
que son de las que deben realizarse 
con la mayor brevedad posible y en 
las que no pueden ser empleados, sin 
grave daño, obreros que no tengan la 
práctica suficiente.

Y en consecuencia de ello,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Que en los registros de obre

ros agrícolas sin colocación que en 
los Municipios han de llevarse, en las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo o, en defecto de éstas, por 
las Secretarías de los Ayuntamientos, 
bajo la inspección que se indica en 
el artículo 2.° del Decreto de 28 de 
Abril de 1931, Ley de la República de 
9 de Septiembre, solamente podrán 
figurar los obreros parados que prin
cipalmente se hayan dedicado a las 
faenas del campo, mas debiendo in
dicarse, respecto de cada uno de lo£ 
inscritos, las labores agrícolas que es
tá acostumbrado a realizar y aquellas 
para las que tenga una especial ido
neidad o ¡aptitud.

2.° Que para las operaciones agrí
colas cuya realización requiera de los 
obreros una práctica y conocimientos 
especiales, de manera que sin éstos 
pueda sobrevenir perjuicio en la co
secha, solamente serán preferidos los 
obreros de la vecindad sobre los fo

rasteros cuando aquéllos tengan la ne
cesaria aptitud.

3.° Que en las faenas agrícolas de
berán ser empleados cada día el ma
yor número posible de obreros cam
pesinos, con miras a que con el ren
dimiento normal de éstos pueda ter
minarse la faena en el tiempo debido, 
según uso y costumbre de buen la
brador, y a que, úna vez empleados 
los obreros de la vecindad aptos para 
realizarla, lo sean también los de otras 
localidades.

4.° En los Municipios en que no se 
lleven los registros de parados en la 
forma preceptuada en el apartado 1.° 
de la presente disposición, no se po
drá poner traba alguna al empleo de 
obreros agrícolas forasteros.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DE TU
RISMO

CONCURSO

El Patronato Nacional del Turismo 
abre concurso para adquirir un di
bujo-cartel, con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Todos los artistas españoles y  
extranjeros, domiciliados en España, 
podrán ofrecer al Patronato Nacional 
del Turismo, desde el día en que este 
anuncio se publique en la Gaceta de 
Madrid hasta veinte días después, y  
siempre de diez a doce de la maña
na, una o más obras con arreglo a las 
características indicadas a continua
ción. De entre todas las obras presen
tadas, la Junta del Patronto Nacional 
del Turismo elegirá libremente aque
lla que estime preferible para sus 
fines, y el autor venderá su propie
dad, sin limitaciones, al Patronato Na
cional del Turismo por el precio (Je 
2.000 pesetas.

2.a Los autores de las demás obras, 
se obligarán a dejarlas en p^der del 
Patronato Nacional del Turhrno du* 
rante el tiempo que éste estime opor
tuno, para hacer exposición pública 
de todas las presentadas, incluso la 
adquirida. Terminada la exposición, 
los autores tendrán para retirar sus 
obras el plazo de un mes, transcurri
do el cual, se entenderá que los que 
no las haya retirado, renuncian a todo 
derecho sobre las mismas.

3.a Los dibujos estarán hechos en 
tres tintas, por cualquier procedimien
to, excepto el pastel.

4.a Su tamaño será de 101 por 66 
centímetros, sin márgenes.

5.a Los dibujos deberán estar mon

tados en bastidores sin marco ni cris
tal, y se presentarán firmados por su 
autor, cuyo domicilio se indicará al 
dorso del original.

6.a De la superficie correspondien
te a las dimensiones totales, que se  
fijan en la base 4.a, se destinará ua 
trozo de 66 por 63 centímetros, ex
clusivamente, al dibujo propiamente' 
dicho y el resto de la superficie, o  
sean 66 por 38 centímetros, queda
rán reservados, exclusivamente al| 
texto del cartel. (Se pretende con esto 
poder reproducir también el dibujo,, 
propiamente dicho, sin texto o con 
otro distinto.)

7.a El tema del dibujo tratará da¡ 
incitar a los visitantes y residentes 
del Marruecos francés para que reali
cen el viaje por España. Y el texto 
que ha de llevar el siguiente: “Maroc* 
France a travers VEspagne— Ge n esf 
pas sense de choisir le plus long che- 
rain, si le plus court est aussi le masi
llen r.”

8.a Los dibujos deberán entregarle 
en las Oficinas Centrales del P. N. T.a 
Medmaceli, 2, Madrid.

9.a En todos los envíos se har& 
constar expresamente que son: “ Para 
el concurso de dibujos del Patronato 
Nacional del Turismo."

10. El Patronato Nacional del Tu-* 
rismo no será responsable de los da
ños que puedan sufrir las obras, por 
incendio o causa de fuerza mayor» 
mientras se hallen expuestas o en po
der del citado organismo.

Madrid, Mayo 1932.

MINISTERIO DE E STA D O

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul general de España! 
en París participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Bal- 
salobre López, de oficio cantero.

Madrid, 30 de Abril de 1932.— EE 
Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en SaC 
Francisco participa a este Ministerial 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles siguientes:

Meoqui, José Jiménez y Manuel Ma- 
dariaga.

Madrid, 10 de Mayo de 1932. —  El 
Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en Cara
cas participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
siguientes:

Ernesto Lorenzo Romero, de cincuen
ta y ocho años, natural de Islas Cana
rias.

Emilia Bigas Prat, natural de Grane- 
ra, de cuarenta y tres años, religiosa de 
la Congregación de Santa Ana.

Fernando Chávez, natural de Cana
rias, de sesenta y ocho años.

Valentín Villanueva, de setenta y tre# 
años, viudo.

Sixta Vera de Ornellas, natural dtf 
Santa Cruz, viuda, de ochenta y dos* 
años de edad.

Carlos García de la Mata, periodista,
Francisco Maldonado Heredia*
Manuel Rodríguez Perea,
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Bartolomé Adrover Adrover, natural 
■Jo Felanitx <Baleares), soltero, emplea
do, de cuarenta y tres años de edad 
jtproximadamenie.

Madrid, 12 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, Jaime Montero.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  n a v e g a 
c ió n , PESCA E INDUSTRIAS MARÍ

TIMAS
En cumplimiento de lo dispuesto en 

fel artículo 7.° de la Orden ministerial 
de 9 de Enero último, que convoca opo
siciones para cubrir 29 plazas de Ofi
ciales segundos al servicio de la Mari
na civil, se publica la siguiente rela
ción de los opositores admitidos y ex
cluidos.

Opositores admitidos.
D. Alfredo ele Saz Sánchez, D. Anto

nio Bernal Macías, D. Pedro Fernández 
Rivera, D. Antonio Martínez Bolufez, 
D. José Manuel Sáiz, D. Emilio Puér- 
tola Prado, D. Marcelino Rodríguez 
Cuervo, D. Jesús Fernández García* don 
José Adán Pérez, D. Vicente Moreira 
Pórtela, D. Casimiro Moreira Pórtela, 
D. Gregorio Astienza y Larraondo, don 
Eugenio Montilla Escudero, 1). Claudio 
jVL Fernández Rodríguez, D. Juan Mar
tínez de Marañón, D. Ignacio Azcoitia 
y  Muerca, D. Leandro Ezquezábal Ara- 
lucea, D. Cándido Fullaondo, D. José 
Bertomén Llopis, D. Sixto Lecuona Gar
cía Fuelles, D. Peregrino Senent Fébrez, 
D. Martín Ugalde y Echevarría, D. Je
rónimo Traspederne y Zarauz, D. Sil
vestre Gorostiza y Goicoechea, D. Juan 
Moñiz de Arana, D. Gustavo de Codes 
e Hieras, D. Francisco Sánchez Cortés, 
D. Víctor Rentería Léniz, D. Domingo 
Enrique Sancho, D. Eduardo Gómez 
García, D. Luis Álvarez y Uriarte, don 
José Font Cruáñez, D. César Botella 
Calandre, D. Buenaventura Buitres Ri- 
vas, D. Rafael Inda y Ajuria, D. Angel 
Kaifer Olondo, D. Alfredo Menchaca y 
Urquizo, D. Creciendo Navarro Delga
do, D. José Cuello Yallarino, D. Joaquín 
de Eguía y Unaueía, D. Manuel de An
gulo Vázquez, D. Custodio Domínguez 
Gonzalo, D. Jaime Abril y Canigrino, 
D. Tomás Auiíegui Osa, D. Francisco 
Bayona Soler, D. Simón Manuel Clii- 
nesía Ibáñez, D, Francisco Heucra 
Araueta, D. Ángel Muñí tez Mendoza, 
D. Joaquín Rodríguez de Vera, D. Ni
colás Company Roca, D. Manuel Martí
nez Laguna, D. Luis Cebreiro López, 
D. José Pérez Jurado, D. José Rey Gar
cía, D. Alfredo Noval Gutiérrez, don 
Fernando Estrada Tormo, D. Luis Ara
na e Figuren, D. Manuel Rendireles Me- 
péndez, D. Fernando Oyarbide Ecena- 

1 rro, D. Angel 2^  ala Mu Jhiez, D. José 
de Echevarría e mn^oitia, D. Luis
Suárez Moris, I). F oda fieducha Mar
imorena, D. Garfia DeL *do Otaíaurru- 
dii, D. José Meseguer y de la Espada, 
D. Jesús Baños González, D. José Her
nández Magán, D. Francisco Maris tany 
Cartclla, D. Vicente Sai lúa e Ibarra, 
;D. Marino García Añondo, I). Osmundo 
Solaguren Beascoa, I). Antonio Bosch 
¡Vich, D. Ciro Pérez García, Dc Tomás 
Royo Rodríguez, D. Eduardo Gutiérrez 

.fitón. D5 Joaquín María Ciria y Le vez,-

D. Ricardo Jufante Martínez, D. Julio 
Bayer Brillas, D. Pedro Sust Sala, don 
Patricio Ruiz Torres, D. Antonio Torres 
Molines, D. Rafael Adrián Arrancudia- 

. ga, D. Federico Garay Berasaiegm, don 
Diego Ruiz Rodríguez, D, Eduardo 
Ugalde y Echevarría y D. Timoteo 
Olondo Bilbao.

Opositores excluidos.
D. Antonio Medina Mesa, por no jus

tificar debidamente el tiempo de em
barco exigido, y D. Vicente Llamosí 
Herrero, por la misma razón que el an
terior.

Madrid, 12 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, José María Roldán.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda- 
dor de la Hacienda en la zona de 
Salas de los Infantes, en la provincia 
de Burgos, se abre concurso conforme 
a lo establecido en el norma segunda 
del artículo 28 del Estatuto de Recau
dación de 18 de Diciembre de 1928 
(G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 
dé Diciembre de 1939 (G a c e t a  del 
30), admitiéndose las solicitudes en el 
plazo de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente inclusive al de 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 *de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios, 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegradas también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores mercantiles 
al servicio de la Hacienda y, en su 
caso, los que ya sean Recaudadpres 
más de dos años, certificación ajusta
da al modelo número 1 de dicho Es
tatuto, la que deberá ser unida in
excusablemente por los Recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el pá
rrafo segundo del apartado d) de la 
indicada norma y cuantos documentos 
estimen convenientes en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la Recauda
ción en período voluntario del 3,55 
por 100 (tres pesetas cincuenta y cin
co céntimos por ciento) por Real or
den ele 2 de Agosto de 1918.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 78.614,22 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
157,228.44 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Arandillo, Arauzo 
de Meil, Arauzo de Salce, Arauzo de 
Torre, Baños de Valdearado, Barbadi- 
11o de Herrero, Barhadiiio -del Merca
do, Barbadi-llo del Pez, Brazaeorta, Ca
bezón de la Sierra, Galeruega, Campo- 
lar a, Ganicosa de la Sierra, Carazo, 
Cascajares de la Sierra, Cas trillo de la 
Reina, Casírovido, Contreras, Corona 
del Conde, Espinosa de Cerrera Ga
llega (La), Hacinas, Hiño jal de] Rey, 
Hontoria del Pinar, Homoria de Val
úe arados _, Horigüela, Hoyuelos de la 
Sierra, Huerta del Rey, Jaramillo de 
la Fuente, Jaramillo Quemado, Juris
dicción de Lara, Re villa y Abe do (La), 
Alambrillas de Lara, Mamolar, Monas
terio de la Sierra, Moncaivillo, Mon- 
terriibio de la Sierra, Neila, Palacios 
de la Sierra, Penaiba de Castro, Pe
ñaranda de Duero, Pinilla de los Ba
rruecos, Pinilla de Ies Moros, Quemada, 
Qiiintanalara, ;Quin tañara ya, Quiiitaiiar 
de la Sierra, Rababera del Pinar, Re- 
gumiel de la Sierra, Río cavado de la 
Sierra, Salas de los Infantes, San Mi
llón de Lara, San Juan del Monte, San
to Domingo de Silos, Tinieblas, To- 
rr-elara, Ttibilla del.Lago, Vadoconde, 
Valdeando, Valle de Valáelagiina, Vid 
de Aranda (La), Vilviestre del Pinar, 
Villa Espasa, Víllanueva de Carazo^ ¥i- 
lloruevo, Villahueva de Garniel,  ̂ViLLal- 
villa; de Gumiel, Vizcaínos y Zazuar.

Madrid, 12 de Mayo de 1932. — El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Novelda, en la provincia -de Alicante, 
se abre concurso conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del ar
tículo 28 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928 (G a c e ta  
del 29) y Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1930 (G a c e ta  del 30), ad
mitiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente, inclusive al de. la publica* 
ción de este anuncio en la .G a c e ta  de  
M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc* 
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza eŝ  
pedal del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios, 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegradas también, 
conforme a lo dispuesto en el núme* 
ro 10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contâ  
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores mercantiles 
al servicio de la Hacienda y, en su 
caso, los que ya sean Recaudadores 
más de dos años, certificación ajusta-'
da al modelo número 1 de dicho Es
tatuto, la que deberá ser unida in« 
excusablemente por los Recaudadores 
no funcionarios a que se'refiere el pá
rrafo segundo del apartado á) de la 
indicada norma y  cuantos documentos
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es t im e n  convenientes en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la Recauda
ción en período voluntario de 2,40 
(dos pesetas cuarenta céntimos por 
ciento) por Real orden de 15 de No
viembre de 1919.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 75.440,66 pesetas, si éste tie
ne carácter de funcionario, y de pe
setas 150.881,32- en otro caso.

Les pueblos que comprende la zona 
son los - siguientes: Novelda, Agosí, 
Aspe, Hondón de las Nieves, Hondón 
de los Frailes, La Romana y Monforte..

Madrid, 12 de Mayo de 1932. — El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo octavo de la Orden fecha 11 
«del pasado Abril, convocatoria de las 
oposiciones para proveer plazas de 
Inspectores e Inspectoras de Prim era 
enseñanza,

Esta Dirección general ha acordado 
publicar las listas de opositores admi
tidos para verificar los ejercicios, así 
como la de los provisionalmente ex
cluidos, dándose un nuevo plazo im
prorrogable de ocho días naturales a 
contar desde el de la inserción .de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual podrán los interesados 
que hubieren concurrido a estas oposi
ciones antes de la fecha en que expiró 
el plazo anterior (día 2 de Mayo) com
pletar documentación y formular rec
tificaciones y recusaciones.

Lo que se hace público para conoci- 
ínienlo de los interesados y efectos 
procedentes. Madrid, 11 de Mayo de 
1932.—El Director general, R. Llopis.

Opositores adm itidos *.

D. Jesús Carbaüeira López.
D. Luis Campo R edondo..
I). Rafael Torróme Santaló. ■
D. II bal do' RuJ.z Tablado.
D, José Cestafé Sáenz.
D. Elenterio Lafuente Ochoa.
Di Domingo González Cabrera.
D. Ferm ín García Ezpeíeta.
D. Fernando Sanmartín Julián.
D. José María Rois Castro.
D. Francisco Rubio Cerón.
D. Cosme Virgilio Pérez Hernández.
D. José Ríus Zunon.
D. Tomás Villar Hidalgo.
B. José Ramón Muñoz.
D. Eulalio Velasco Morales.
D. José Diaz Ruano.
B. Emilio Ortega López.
Dr Vicente Navarro Ruiz.
D. José Plata Gutiérrez.
D. José Salas Salas.
D. Inocencio Santos Barata.
D. Juli án Sánchez Vázquez.
D. Teodoro Morquillas Fernández,
D* Luis Barreiro Para déla.
D. Francisco López Escudero!
B. Victorino Barnart López»
D. F rar c í s c j q  Ariza Torres,

D. Adolfo Maíllo García.
D. Felipe Lacena Rivas.
D. Andrés Fernández Bethciiecurt. 
D. Salvador Escarré Batet.
D. José Guzmán Pabón.
B. Jerónimo Velamazán García.
D. Ernesto Yaldés Bosque.
B. Sergio Vázquez Gándara.
D. Gervasio Ramos Áivarez.
D. Antonio Guiraun Martín.
D. Adolfo Pérez Mota.
D. José Martínez Sáenz.
D. Vicente Molió Gargori.
D. José López Yarela.
¿D. Juan Jaén Sánchez.
Da Albino Núñez Domínguez,
B. Francisco Abengochea Lo lía.
D. Victorio Encis-o Pertegás. Ó 
D. Ildefonso Beltrán Puoyo.
D. Antonio Belmar 13 el mar..
D. Miguel Benítez de Castro.
D. José García de Vargas.
D. Julio Díaz Casarrubios.
B. Jesús Muñoz Gaspar.
D. Segundo Laicrre Sotos.
D. Rogelio Pérez González.
D. José Ortigosa Martín.
D. Juan Logroño Logroño.
D. José M.a Díaz Díaz.
D. Helio dore Carpintero Moreno.
D. Pedro Caselles Rotllan»
D. Eveiio Calvet Prats,
D. Elenterio Cuadrado Sánchez.
D. Eladio Hernández Medina.
D. Justiniairo Casas Barrero.
D. Teógenes Griego Frías.
D. José López Fernández.
D. Juan Antonio Aníequera Galiana* 
D. Francisco Zaragoza Vivado.
D. Marino Seco Carchena.
D. Ricardo García Escudero.
D. Vicente Vails Rellod.
D. Maximiliano Jiménez Díaz.
D. Aurelio Trejo Gallardo.
D. Manuel Torres ^Martínez.
D. Juan Torrecilla ̂ Martín.
D. Salvador Valero González.
D. Horacio Vasallo Gutiérrez,
D. Luis. Vega Áivarez.
D» Francisco Ambón y Moníemán.
D. José Bardóu García.
D. Luis González Peiró.
D. Juan Manuel González Mateos.
D. Fabriciano Posada y Codón.
D. Francisco Rodríguez Gómez.
D. Cándido Rivero Simón.
D. Daniel Calvo Portero.
D, José Fernández Rodríguez.
D. Fausto Fernández García.
D. Severino Martínez Lenguas.
D. Marcelino Sanz Vizcaíno.
D. Arturo Silva Castró.
D. Manuel Marcos Herrero.
D. Eduardo del Pino Verguillos.
D. Cipriano Pinés Espada.
D. Marcelo Jiménez Jiménez.
D. Filomeno Raúl Giner Cerver.
D. Rafael Jara Urbano.
D. Emilio Molina Gal.
D. Domitilo Pablos García.
D. Ignacio Salvador Aldea.
D. Angel Sánchez Herrero.
D. Antolin Santos Alfonso- 
D. Ramón Subrafies Mariné.
D. Vicente Ruiz Elena.
D. Adolfo Velasco Cruz.
D. Melchor García Lopera.
D. Manuel Aivarez Martínez.
D. Victoriano Peñero Páramo.
D. Basilio Rodríguez Pena1.
D. Víctor Raílester Gozalvo.
D. Juan Bermejo González.
B. Angel de Mingo Ramos.
D. Nicolás Lon&arón Mandín*

D. Adrián Pablos Polos.
D. Pascual Andrés Martín Pintado.
D. Estanislao Almor Marín.
D. Agustín, Diez Pérez.

Excluidos provisionalmente por las 
circunstancias que se expresan.

D. Eutiquio García Guerra, por falta 
de hoja de servicios, Memoria e infor
mes de la Inspección.

D. Angel Castro Vizcaíno, falta Me
moria e informes de la Inspección.

D. Celedonio Huélamo Huélamo, fal
ta informes de la Inspección sobre la 
Memoria que presenta y del Maestro.

D. Julián Sánchez Gómez, falta hoja 
de servicios, Memoria e informes de la 
Inspección.

D. Abrahán Cristos Gutiérrez, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección.

D. Miguel Tejerina Fernández, falta 
recibo de pago de derechos de oposi
ción.

D. Mariano Vispe Gil, falta reinte
grar la hoja de servicios.

D. Félix Idoipe Gracia, falta certifi
cación de nacimiento.

D. Mariano Delgado González, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección.

D. Millán Urdiales García, falta in
formes de la Inspección sobre la Me
moria y el Maestro.

D. José Ramón Fernández Ojea, fal
tan informes de la Inspección sobre 
la Memoria y el Maestro, y recibo de 
pago de derechos de oposición,

B. Florencio García Rubio, falta 
reintegrar hoja de servicios.

B. Antonio Sánchez González, falta 
hoja de servicios, Memoria y el infor
me de la Inspección.

D. Juan Rodríguez Santana, falta 
reintegrar hoja de servicios.

D. Joaquín Sancho Simón, falta Me
moria e informe de la Inspección.

D. Cayetano Gómez España, falta 
Memoria e informes de la inspección.

D. Ce-ferino Tarfante Rodríguez, fal
ta hoja de servicios, Memoria e infor
mes de la Inspección.

D. Manuel Martín Madruga, falta ho
ja de servicios donde se haga constar 
es procedente de la Escuela Superior 
del Magisterio..

D. José Martínez Aguilar, falta Me
moria e informes de la Inspección.

D. Manuel Cano Gano, falta certifi
cación de nacimiento legalizada.

D. Antolin Herrero Forras, falta ho
ja de servicios.

D. Facundo Fernández Maza, falta 
certificación de nacimiento legalizada 
y certificación de Penales.

D. Luis Falcó Jim-eno, falta hoja d& 
servicios, Memoria e informes de 1& 
Inspección.

D. Rogelio Cuadrado Cuadrado,' faL 
ia Memoria e informes de la Inspec
ción y nueva hoja de servicios.

D, Pedro Gómez Lozano, falta Me
m oria e informes de la Inspección.

D. Juan Esíebaranz Casia, falta par
tid  ade nacimiento y certificación de 
Penales.

D. José García Redondo, falta hoja 
de servicios, Memoria e informes de 
la Inspección.

D. Evaristo de Ouena González, fal
ta hoja de servicios y recibo de pago 
áe derechos de oposición.

D. Enrique Aivarez Prada. cgjp» 
^fi-cación de nacim iento
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D. Baltasar Espinosa Perdomo, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección.

D. Pío Guiral Estallo, Salta Memoria 
e informes de la Inspección.

D, Calixto Urgel Bueno, .falta hoja 
de servicios, Memoria e informes de 
la inspección.

D. Arturo Sanmartín Suñer, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
.de la Inspección.

D. Vicente Aisa Sánchez, falia^ Me
moria e informes de la Inspección y 
recibo de pago de derechos de opo
sición. .

D. Manuel Bergueiro López, taita 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección y recibo de pago de 
derechos de oposición. #

D. José Aliseda Olivares, falta hoja 
de servicios donde se acredite ser 
Maestro Normal procedente de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio.

D. Sandalio González González, fal
ta Memoria e informes de la Inspec
ción.

D. Miguel Suñer Garrote, falta Me
moria e informes de la Inspección.

D. José Luis Sánchez-Trincado y  
'Campos, falta Memoria e informes de 
la  Inspección.

D. Valeriano Martínez Perez, taita 
informe de la Inspección sobre la Me
moria y el Maestro.

D. Daniel Máiquez Núñez, f a l t a  reci
bo de pagos de derechos de oposición.

D. José Lloverás Gironellas, falta 
hoja de servicios certificada por la 
' S e c c i ó n  administrativa correspon
diente. „  T , T

D. Francisco Javier Escoda \ern et, 
falta inform e de la Inspección sobre 
la Memoria y el Maestro.

D. José Muñoz Murcia, falta hoja de 
servicios e informe de la Inspección  
sobre la Memoria y el Maestro.

D. Toribio Martín Sánchez, falta 
(certificación de nacimiento legalizada.

D. León Cimadevilla Crespo, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección. .

D. Bibiano Perona Ruiz, falta hoja 
de servicios, Memoria e informes de 
la Inspección.

D. Victoriano Valdes Val des, falta 
aoja de servicios, Memoria e informes 
le la Inspección.

D. José Salgado Luengo, falta hoja 
de servicios donde se haga constar es 
Maestro Normal como procedente de 
la Escuela Superior del Magisterio. ^

D. Miguel Solé da Aixalá, falta hoja 
4e servicios, Memoria e informes de 
Ha Inspección.

D. Francisco Silvestre Teva, falta 
hoja de servicios.

D. Enrique Magaña Jiménez, falta 
hoja de servicios, Memoria, informes 
de la Inspección y recibo de pago de 
derechos de oposición.

D. Gaspar Rodríguez Llamas, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección. #

D. Felipe Mesía Carballo, falta hoja 
de servicios, Memoria e informes de 
la Inspección.

D. Antonio Rodríguez Estévez, falta 
reintegrar hoja de servicios.

D. Alberto Sánchez Lorenzo, falta 
hoja de servicios.

D. Marcelino Reyero Riaño, falta 
[partida de nacimiento legalizada y 
¡certificación de Penales-

D. Avelino Riesco González, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección. >

D. Víctor Castro Silva, falta hoja de 
servicios, Memoria e informes de la 
Inspección.

D. Manuel Alvarez Prada, falta cei- 
tificñción de nacimiento legalizada.

D. Manuel Escribano Sánchez, falta 
hoja de servicios. . ,

D. Guillermo Ramos Escola, taita 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección. ,  u . .

D. José Naranjo Medina, falta hoja 
de servicios, Memoria e informes de 
la Inspección y recibo de pagos de 
derechos de oposición.

D. Ceferino Terrero Martin, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de la Inspección y recibo de pago de 
derechos de oposición. ^

D. Evitasio González Zamora, falta 
hoja de servicios, Memoria e informes 
de’ la Inspección. ,

D. Juan Bautista Jare! Pabon falta 
hoja de servicios y recibo de pago de 
derechos de oposición. ^

D. Aquilino Peneao Bernárdez, tai
ta hoja de servicios, informes de la 
Inspección sobre la Memoria y el 
Maestro y recibo de pago de derechos 
de oposición. .

D. Ezequiel Otero Alvarez, falta hoja 
de servicios.

D. Celestino Mingúela Velasco, falta 
certificación de nacimiento legalizada.

D. Luis Alaminos Peña, falta certi
ficación de Penales e informes sobre 
la Memoria y el Maestro.

D. Ponciano Valldeliou Palacio, fal
ta visar la hoja de servicios ^ in fo r 
mar la Memoria por la Inspección.

D. Luis Arenas González, falta hoja 
de servicios e informes de la Inspec
ción sobre la Memoria y el Maestro.

D. Casto Luis Navarrete, falta hoja 
de servicios, Memoria e informes de 
la Inspección.

Excluidos por exceso de edad.
. D. Cándiüo Jacinto Sola González.

D. Cipriano Calzada Martínez.

Excluido por no reunir las condiciones  
de la convocatoria.

D. José Galera Moreno.

Lista de opositoras admitidas.
Doña Asunción de Haro Espejo.
Doña Aurelia María de los Angeles 

Gil Martínez.
D-oña María Teresa Coloma Davalos.
Doña Josefa Vázquez Linares.
Doña Dolores Palma López.
Doña María Cruz Rubio Lucas. ^
Doña Rosa Angela Cazcarro Dome

ñe ch,
Doña Carmen Martínez Mena.
Doña Juana Clavero Montes.
Doña María Blanca Bejarano Lló

rente.
Doña Juliana de Pablos Cerezo.
Doña María Mercedes Vega y Rato.
Doña María Manuela Gómez y Li

nares.
Doña Teresa Morán del Val.
Doña Josefa Mateu Ferrer.
Doña Aurelia Izquierdo Marquina.
Doña María del Pilar Carrera Do

rado,
Doña María de los Remedios Carre

ra Dorado.
Doña María Anunciación Guillarte

González-

Doña Felipa Brígida Hortelano. 
Doña S o f í a  Viguera Rodríguez.
Doña Rosaura López Martínez.
Doña María Isabel Barreiro Fernán

dez.
Doña María de los Angeles Ante!® 

Rodríguez.
Doña María Betancort Ortega.
Doña Angeles Soriano Cardí.
Doña Julia Paredes Fernández. 

'Doña María del Carmen Arroyo Her
nández.

Doña María Barrio Sánchez.
Doña Petra Bedate y Bedate.
■Doma María Bedate y Bedate.
Doña María del Pilar García Mazón, 
Doñ^ Carmen García Martín.
Doña Teresa Espino Linares.
Doña Rosa Calvo García.
Doña Matilde Camacho Jáudenes. 
Doña Encarnación Esteban de las 

Heras.
Doña María Josefa Gómez López. 
Doña Dolores de Juan Gutiérrez. 
Doña Ignacia Flores Granado.
Doña María Esperanza Rubio Gon~ 

zález
Doña María F. Derquí y Godoy.^ 
Doña Francisca Santamaría Fineias, 
Doña Luisa Santamaría y Sáez. 
Doña Plácida Ramos Fernández. 
Doña Aurora Maceda López.
Doña Francisca Montilla Tirado. 
Doña Vicenta Llorca Llorca.
Doña Carmen Ruiz Fonce,
Doña María Casaseca Fernández. 
Doña Mercedes Sanjuán Pérez. 
Doña Concepción Moyano Campos. 
Doña Irene Rasines Relloso.
Doña Guadalupe Alvarez García. 
Doña Elisa Martín Mateos.
Doña María García García.
Doña Matilde Mayor López.
Doña Julia Martínez O.ngay.
Doña María Francisca Miguel Fe

rrer.
Opositoras excluidas provisionalmen* 

te por tas circunstancias que se ex
presan.
Doña María Natividad Alonso Mo

nasterio, falta recibo de derechos.
Doña María López Corts, falta cer

tificación de nacimiento.
Doña Carmen Muñoz Manzano, fal

ta hoja de servicios.
Doña Ramona Campo Vázquez, falta 

certificación de nacimiento.
Doña Salvadora de los Desampara

dos Devesa Cano, falta certificación de 
nacimiento.

Doña Rosa Bohigas Gavilanes, fal
ta certificación de nacimiento y de 
Penales.

Doña Joaquina Jorreto Cifré, falta 
certificación de nacimiento.

Doña Francisca Catany Mascaré, 
falta memoria e informes de la Ins
pección. _

Doña Argelia Rodríguez y Rodrí
guez, falta Memoria e informes de la 
Inspección.

Doña Evangelina Touchard y Arro
yo, falta partida de nacimiento.

Doña María Luisa Valgañón Martí
n ez /fa lta  hoja de servicios.

Doña María Angela Barbastro Mar
tínez, falta informes de la Inspección.

Doña Catalina Gimeno Charco, fal
ta partida de nacim iento y certificada 
de Penales

Doña Inés Lazcoz Villanueva, falt£ 
hoja de servicios, haciendo constar e» 
Profesora Escuela Superior Magiste
rio
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Doña Emilia Sanios Santiago, falta 
partida de nacim iento.

Doña Elisa Rodríguez Estévcz, falta 
legalizar certificación de nacimiento.

Doña Hortensia Medal Filgueira, fa 1- 
* ta hoja de servicios. Memoria e ' in fo r 
mes de la Inspección.

Doña P ila r  Munárríz Sánchez,- falta 
hoja de servicios.

Doña Emérita Colonia y San tana, 
falta partida  de nacimiento.

Doña Victoria Palomino García, fal
ta informes de la Inspección.

Doña Mercedes Me i í as y López, fal
ta hoja de servicios, Mfemoria e infor
mes de la Inspección,

Doña Paula Mateo Bueno, falta hoja 
de servicios, en la que haga constar 
es Maestra de la Superior del Magis
terio.

Doña María Asunción Touchard  
Arroyo, falta certificación de Escuela 
Superior del Magisterio, de Penales y 
partida  de nacimiento.

Doña María- de las Mercedes Ordó- 
ñez Yaldés. Falta toda la documenta
ción.

Doña Emilia Blanco Esteban. Falta 
Memoria, informes de la Inspección 
y hoja de servicio.

Doña Emilia Aguirregomezcorta y 
Zuricaray. Tiene que rectificar fecha 
de nacimiento en hoja de servicios.

Doña María del Carmen Balanzá-Mi
guel. Falta ho ja .de  servicios y recibo 
de derechos.

Doña Dorotea Díaz Marín. Falta to
da la documentación.

Doña María Fabragas. Camps. Falla 
toda la documentación.

Doña María de los Dolores Pérez de 
Gracia y Mesa. Falta hoja de servicios, 
Memoria e informes de la Inspección.

Opositora exclu ida to ta lm ente p o r  ex
ceder  de la ed ad  m arcada  en la con
vocatoria.
Doña Julia Ruiz Ponce.

Opositoras exclu idas to ta lm ente  p o r  
no reunir  las cond ic iones  de la con -  

. vocatoria.
Doña Marina Lahoz García.
Doña Manuela López Garrido.
Doña Patrocinio Munilla y Guilarte. 
Doña Marcelina Díaz Gayoso y Ga- 

rroceda.
Madrid, 11 de Mayo de 1932. —  El 

Director general Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

AVISOS OFICIALES

Por analogía con lo preceptuado en, 
fcl artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, a 
jcontar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Sociedad de Seguros de Accidentes

denominada “P rocuraduría  Gestora del 
Seguro ele Navegación Aérea”, hoy en 
liquidación, domiciliada en la calle de 
Alcalá, número 16, Madrid, todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a esta Inspección de Segu
ros en el Ministerio de Trabajo y P re 
visión, dentro del indicado plazo, pa
ra exponer cuanto estimen pertinente  
a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición.

Madrid, 7 de Mayo de 1932. — El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particu lar  que la Compañía anónima 
de Seguros de Incendios denominada 
“The Legal Insurance” h a  trasladado 
sus oficinas desde la Vía Layetana, 
número 6, de Barcelona, al número 15, 
entresuelo, de la misma calle.

Madrid, 9 de Mayo de 1932. — El 
Subsecretario del Trabajo, A. Fabra 
Ribas.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido  
en la Orden de 30 de Enero último, 
se anuncian dos vacantes de Ingenie
ros subalternos en la División hidráu
lica del Júcar, dos en la del Tajo, una 
en la del Sur de España y una en la 
del Guadiana, las cuales han de cu
brirse con Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, en ser
vicio activo del Estado o supernume
rarios activos forzosos, a fin de que 
los que aspiren a ellas puedan solici
tarlas en un plazo de diez días, a con
tar de la fecha de su publicación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del presente 
anuncio.

Los aspirantes acompañarán a ;sus 
peticiones, que las redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo, y una relación ju
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 11 de Mayo de 1932.—El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
c o n s t r u c c ió n  d e  c a r r e t e r a s

En vista del resultado obtenido en  
la subasta para la construcción de las 
obras de sustitución del grupo de 
pontones destruido en el Arroyo Gran
de, correspondiente a la estación de

Villamanta al puente sobre el río Pe*
rales, en el tramo construido entre 
estación del ferrocarri l  y la’ ca rre te
ra provincial de Navalcarnero á Al
dea del Fresno,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique al único postor D. Fraifc* 
cisco García Torre, vecino de Galda» 
mes, provincia de Vizcaya, que licitó 
en Avila, comprometiéndose a te rm i
n a r  las. obras cinco meses después de 
empezadas por la cantidad de 72.88$ 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 79.623,20 pesetas, la 
baja de 6.823,20 pesetas en benecio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta can- 
trata.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectosr Madrid, 9 de Maya 
de 1932.—El D irector general, A. F. 
Roíanos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las 
obras de ensanche del puente de Nie
bla, en la carre tera de Alcalá de Gua- 
daira a Huelva, en el kilómetro 613,

Esta Dirección general lia resuello 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Luis Vargas Villar, ve
c in o ’de Sevilla, con domicilio en Se

rvilla, calle de Santa Clara, número 27» 
que licitó en Sevilla, com prom etién
dose a te rm inar  las obras ocho meses 
después de empezadas por  la cantidad' 
de 146.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 162.182,41 
pesetas, la baja de 16.182,41 pesetas 
en beneficio del Estado, p reviniéndo
le que en el más breve plazo rem ita  
el acta a que se refiere el artículo 
del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocimien* 
to y  efectos. Madrid, 10 de Mayo ip 
1932.—El Director general,  A. F. B<f 
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbTf

cas de la prov incia  de Huelva.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a V. para que le represente en 
la Conferencia que en los días 17 al 
21 del corriente celebrará en París la 
Oficina Internacional de Epizootia.

Lo que comunico a V. para su co
n ocim iento y demás efectos. Madrid» 
11 de M aylr de 1932.—El Subsecreta
rio, Santiago Valiente.
Señor D. Nicéto José García Armen- 

dáritz, Inspector general Ye terina* 
rio.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE.  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en. el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para'

M U N I C I P I O S

QUE

f INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
. PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

¡Esninoso del Rev..................................... Espinoso del Rey... 
Villairades de Cam

pos............................

Toledo ........................ Puente del Arzobispo 

Vil!alón .......................

Dimisión .............
Villflfradps rlp Caninos............................

Valladolid ................ Estar interina
Soto del Barco...... ....................... ............ Soto del Barco......... Oviedo ....................... Avilés ......................... Idem ........... ........
Ceínos de Campos.................................... Ceínos de Campos... 

Foz ...............................
Valladolid ................. Viilalón ...................... Renuncia ...__...

P o z  ............... ..................... ................. Luso ............................ Mondoñodo ............... Estar interina......
Montellano ........................... .................... . Montellano ............. Sevilla ................. . Morón . . . . . . .......... . Renuncia ..............
Alcora ..................... ................................... Alcora ......................... Castellón.......... ......... Lucena ....................... Dimisión ..........
Alia . ....................... ............................... Alia ............................. Cáceres ........ ............. Logro s á n ................... Defunción .......
Pradejón ......................................................... Pradejón . . . . . ............. Logroño . . . . .............. Calahorra .................. Dimisión .............  ,

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
jnen oportunos como justificantes ele mérito.

¡Madrid, 9 de Mayo de 1932.— El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.— V,° B.°: El Director ge

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para
i___ ___  ' ■ ■ .............. — ™  ---------------*-------------- — ---—— — *----------— ^ — —  -0.

M U N I C I P I O S  • CAPITALIDAD CAUSA
que PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

DEL PARTIDO DE LA VAGANTE
INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

Drellana la Vieja.......................................  Orellana la Vieja...... Badajoz .. .....................  Puebla de A lcocer... Nueva creación.......

Medrosa del R ey...................................... Pedrosa del Rey.....  Valladolid .................  Tordesillas ................ Estar interina..........

Pozuelo de San Pedro............................  Pozuelo de San Pe
dro............................  Albacete ..................... Chinchilla ........... .....  Estar interina,........

Rubielos de Mora y Nogueruelas.........  Rubielos de Mora... Teruel ........................  Mora de Rubielos.... Defunción ...............

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 11 de Mayo de 1932.— El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.— V,° B.°: El Director ge

DIRECCION GENERAL DE- INDUS
TRIA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Anuncio.
Por el presente se pone en conoci

miento de los señores solicitantes de 
éxamen de aptitud para el ejercicio 
Ide Agentes de Propiedad Industrial, 
>que, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Orden de con
vocatoria de 5 de Febrero de 198*2 
¿Ga c e t a  del 9), el Tribunal designado 
al efecto se constituirá el día 14 del 
corriente, i  las once de la mañana, en 
la Secretaría general de este Registro, 
.para proceder al examen de la docu
mentación de los señores solicitantes 
jy acordar las normas que habrán de 
ye-gir para la verificación de los ejer
cicios, el primero de los cuales ten
drá, lugar el miércoles 18, en el expre

sado local y a las cinco de la ‘tarde, 
Madrid, 13 de Mayo de 1932. —  El 

Jefe del Registro de la Propiedad In
dustrial, Presidente del Tribunal, Fer
nando Cabello Lapiedra.

DIRECCION GENERAL DE COMER-  
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de ¡a Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha  16 de Agosto de 1930 (ley 
de la República de 16 de Septiem
bre de 1931).

AVISO
Para conocimiento general, y a los 

efectos del &vHcxj]q 7,° del expresado

Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio:

“ Excmo. Sr.: G. de Andreis Meíal- 
graf Española, S. A., domiciliada en 
Barcelona, Gran Vía Layetana, núme
ro 12, a V. E. atentamente expone: 

Que por Decreto de ese Ministerio 
de Agricultura, Industria y  Comercio, 
de fecha 16 de Febrero de 1932 (Ga
c e t a  del 19), se resolvió el expediente 
incoado en 28 de Agesto de 1930 a 
instancia de la suscrita Sociedad anó
nima, a fin de obtener la autorización 
necesaria para importar hojalata en 
régimen de Admisión temporal, desti
nada a fabricar envases conteniendo 
aceite de oliva, cuya exportación ha
brían .de realizar comerciantes del pro
pio artículo matriculados en el pa
drón de la CojAtribución industrial* -
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en su caso Sociedades anónimas, en
tre ellas, en determinadas condicio
nes, la propia concesionaria. Precisa, 
además, el Decreto de 16 de Febrero 
los detalles para la ejecución de la 
concesión de referencia, establecien
do por qué puertos saldrán los enva
ses conteniendo aceite, cómo se ban 
de redactar las facturas de exporta
ción y cómo se organizará la inter
vención fiscal de la industria trans
formadora.

Conforme a la súplica de nuestra 
instancia de 28 de Agosto de 1930, la 
concesión se otorgó exclusivamente 
para importar en Admisión temporal 
hojalata destinada a contener aceite 
de oliva, y bien pronto la clientela de 
exportadores de la Casa G. de Andreis 
Meialgraf Española, S. A., que com
prende no sólo aceiteros, sino conser
veros de toda clase,, hizo comprender

a la suscrita la conveniencia de exten
der a todos los envases destinados a 
exportación de productos típicos es
pañoles (conservas de pescado, vege
tales, frutas en almíbar, etc.) las ven
tajas de la Admisión temporal. Por 
ello fué solicitado en instancia de 18 
de Marzo de 1932 que se extendiera 
a los envases de exportaciones distin
tas del aceite la posibilidad de em
plear lata extranjera importada en ré
gimen de Admisión temporal.

En la industria de litografiado, tro
quelado y estampación de la hojalata, 
si bien la fabricación de envases es 
el ramo más importante, no es el úni
co. De todos son conocidos los artícu
los llamados de reclamo (ceniceros, 
bandejas, carteles, pies para botellas 
y tinteros, etc.) en lata estampada con 
¡anuncios y figuras, que se reparten 
uara fines, de propaganda X &úe fon**

tituyen un artículo de activo comer-* 
ció.

Perfectamente utillada para esto la 
Empresa que suscribe, ha recibido pe« 
didos de relativa importancia en esta! 
especialidad, cuyos pedidos procedenl 
del extranjero, o si son de fabricantes! 
españoles están destinados a la pro-' 
paganda fuera de España, y singular-», 
mente en Sudamérica. Dicho está que 
G. de Andreis Métalgraf Española, So* 
ciedad anónima, podría perfectamen* 
te servir tales pedidos si dispi^sier^r 
de la primera materia abundante, sur-» 
tida y barata que tienen stis; compe-» 
tidores en el mercado internacional*

Asimismo no es raro el caso de re-*¡ 
cibir pedidos de hojas de lata litogra-»1 
fiadas, pero en plano, sin montar e.n¡> 
botes, ni troquelar en formas deten* 
minadas, y el cliente extranjero quf! 
dtemula el pedido recibe así con

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  ¥  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su p ro v isió n  en propiedad la s  plazas de Inspectores municipales'Veterinarios siguientes:’

Censo 

¿le población.

Dotaeión anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

: OBSERVACIONES ;

• 1.900

800

1.600- 1.690
»

200 No .............. N o ......................... Treinta días......... Servicios unificados*

Idem.
Idem.

1.410 » No ............ N o ......................... Idem .......... .
5.757

749
2.257 1.400 300 Sí ...................... No .......... .............. Idem ............
1.450 1.970 50 Sí ..... .......... No .............. .......... Idem .................... Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

8.008
9.048
4.814

2.490 2.900 » Sí .......... Ferias ........ . Idem ................
1.725 2.500 » Sí ............... N o ...... ................. Idem ................
1.600 4.208 » No ............... Sí ......................... Idem .................

3.721 2.800 24.400 650 Sí ...... ......... N o ...... .............."... Idem ................
2.321 2.200 3.168 • 425 Sí ................ N o ........... ............ Idem ....................

i

capitalidad del partido, acreditando sus; condiciones profesi onales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esti-

ñera!, F. Saval.

su provisióq en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.#

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

CONCURSO
OBSERVACIONES ’

4.883
3.301

2.300
1.350

5.900 700 Sí ............... Paradas ..... . Treinta días....... . Sérvicios unificados.! 
Residencia en Sántf| 

Eulalia.
Servicios unificados. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1.600 » » » Idem ....................

17.505 4.000 3.276 No .............. Sí ............... Ferias ................. Idem ............. .
747 1.530 190 » N o .............. No ..................... Idem ....................

1.923 1.900 3.000 350 Sí ............... N o ......................... Idem ....................
10.076 3.125 2.580 » Sí ............... N o ......................... Idem ....................

1.916 2.050 4.800 750 N o .............. No ......................... Idem ...................
3.135 3.220 9.169 » » » Idem ....................

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esíi-

Reral, F. Saval.
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n or gasto de flete el artículo, que lue
go hace montar o troquelar en el país 
de destino. Finalmente, en algún caso 
el pedirlo es de botes o latas vacías 
que son rellenados de productos di
versos en otros países.

Ahora bien, examinando tanto la ley 
de 14 de Abril de 1888, como el De
creto-ley de 16 de Agosto de 1930, que 
regulan la Admisión temporal, no se 
puede apreciar que dicha institución 
deba existir sólo para productos que 
son vehículo para otras ramas de la 
producción exportadora. La Admisión 
temporal fue creada y reglamentada 
para im portar y reexportar, transfor
mada, una materia que el país no pro
duce o, por lo menos, no produce con 
baratura, abundancia o diversidad de 
calidades precisas; es decir, la Admi
sión temporal fué creada para expor
tar trabajo nacional, incorporándolo 
a primeras materias extrañas. Esta 
exportación de trabajo es, sin duda, 
la más enriquecedora y fecunda, la 

. que persiguen todos los países, la más 
apta para equilibrar la balanza de co- 

*jnercio, la única cuyas fuentes no se 
secarán nunca, pues se renuevan in 
definidamente con la vida misma del 
pueblo trabajador.

Por estas razones solicita la infras
crita que la concesión contenida en 
él Decreto de 16 de Febrero último, 
¡Cuya ampliación hubimos de pedir en

18 de Marzo para ios envases destina- j 
dos ¡a la exportación de productos tí
picos españoles distintos del aceite de 
olivas, se amplíe también a la hoja
lata destinada a su litografiación en 
hojas para ser exportadas planas, o 
troqueladas o en forma de artículos 
de reclamo, como ceniceros, carteles, 
bandejas y análogos, así como botes 
y latas vacíos, cuyos productos servi
rán a la exportación para datar la 
cuenta corriente de hojalata abierta a 
nombre del interesado en la Aduana 
de Barcelona, tanto si el exportador 
de la hojalata transform ada es la sus
crita Sociedad G. de Andreis Metal- 
graf Española, S. A., como si es un 
tercero Silente de la misma, por cuen
ta de la cual se haya fabricado o es
tampado el artículo, y que lo exporte 
solo o con otras materias en un solo 
conocimiento.
* Tratándose de una m era ampliación 

de una concesión existente ya, a be
neficio de la Sociedad suscrita, júzga
se la misma" excusada de aportar de 
nuevo los datos reglamentarios rela
tivos a sus condiciones de nacionali
dad, personalidad jurídica" y condi
ción mercantil, así como los del pro
ceso de industrialización que sufre el 
producto de referencia y mermas que 
el mismo venga a sufrir, pues todas 
ellas son las mismas que ya se expu
sieron en la prim itiva instancia de 28 
de Agosto de 1930, relativa a la con-

j cesión en vigor actual de admisión 
temporal de hojalata para reexportar
la en latas conteniendo aceite de oli
vas español.

En virtud de lo expuesto,
A V. E. suplico que, íenieido por 

presentada esta instancia, se sirva 
disponer se dé a la misma la tram ita
ción reglamentaria, publicando los 
anuncios oíiciales correspondientes y, 
en su día, previos los informes perti
nentes, conceder la ampliación que se 

'in s ta  de la concesión otorgada por 
Decreto de 18 de Febrero de 1930* 
por ajustarse lo pedido a reglamento.

Viva V. E. muchos años. Barcelona, 
15 de Abril de 1932.—G. de Andreis 
Metalgraf Española, S. A.—El Direc
tor (firma ilegible), rubricado. 
Excelentísimo señor Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio. Ma
drid .”
Las entidades que se citan en él ar

tículo 7.° del expresado Reglamenta» 
y, en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, po
drán exponer, durante el plazo da 
treinta días, ante el Ministerio de 
Agricultura, industria  y Comercio y 
m ediante escritos formulados por du
plicado, cuanto estimen conveniente 
hacer observar en relación con la ad
misión tem poral de qué se trata.

Madrid, 7 de Mayo de 1932.— Ei 
D irector general, Parios P i Suñer.


